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D E L A P R O V S D E M A D R I D 
Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente < l t i e 1 0 8 selores Alcaldes y Secretarios 
aban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E M S : Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

* 7 3 76 30 ? Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
^ e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y Media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , caHe del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por c l total del espacio que ocupe el anonef* 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto éei t imbre 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pe rm* 
necen abiertos al público desde las <*ez a las tteee horas, toéfá 
los días laborables, en Miguel Angol. 25. segunda planta. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
• " S O L U C I Ó N de la Dirección General 

d e Adminis t ración Local por la que se 
nombran Secretarios de Adminis t rac ión 
Local de segunda categoría, con carác-
^ r interino, para las plazas que se citan. 

f i ¿ n u s o de las atribuciones que le con-
0 ¿ e l a r t í c u l o 202, párrafo 2.°, del Re-
c i ó n

e

T

n t o de Funcionarios de Administra-
d i f i ^ a l de 30 de mayo de 1952, mo-
1 9 5 3 0 Por Decreto de 20 de mayo de 
ble c ' v de conformidad con lo que esta-
z ° . s o , K e C r e t 0 687/1975, de 21 de mar-
C u e r D regulación provisional de los 
Local N a c i ° n a l e s de Adminis t rac ión 

Est 
«íectuV E > i r e c c i o n General ha resuelto 
$ e C r e t / . l o s nombramientos interinos de 
SeSnnd ° S d e Adminis t rac ión Local de 
de l 0 s

a

A

C a t e § 0 n ' a para las plazas vacantes 
ayuntamientos que se citan: 

Provincia de Gerona 

& o n y í ? t a n i i e n t o d e Castelló de Ampurias : 
Í O s e Masset Riera. 

Provincia de Madrid 
C e n t e U ¡ ^ a m i e n t o de Chinchón: Don V i -

^anchez Muñoz . 

°v*ncia de Santa Cruz de Tenerife 

M e r f ^ ^ i e n t o de M a z o : Don Aurelio 
° Calvo. 

Provincia de Valencia 
A n t o ^ ^ i e n t o de Albu ixech : Don José 

L

 1 0 Noceda Menéndez . 
l ° m a r n

f u n c i ° n a r i o s nombrados deberán 
S t r o P o s e s i ó n de las plazas adjudicadas 
? l a DuKi6 l o s o c h o d í a s hábiles siguientes 
W t í n í ? c i ó n de esta Resolución en el 

«n ) a «Ofic ia l del Estado", si residieren 
q u i n C e í m a Provincia, o en el plazo de 
r*n e n ^ a s , también hábiles, si residie-

T

 Q otra. 

°%ra P o r a c i o n e s interesadas en estos 
¡ N o n r t 0 s deberán remitir a esta D i -

1 a c t a ^ e n e r a l copia literal certificada 
dÜ c as 0 í e t o m a de posesión y cese, en 

n t r o A i l o s funcionarios nombrados, 
9 aquel ° s o c h o días hábiles siguientes 

S e _ c n ^ e se hubi ese efectuado. 
¡ N a ! ! ; U e r da a los funcionarios de refe-
v n*o d c ° P ° d r á n solicitar el nombra
n t e s , r e t a r i o interino para nuevas 
5°s d e ¿ , t a P a sados seis meses, conta-
N l i i c i * 3 f e c h a de publicación de esta 
V 1 0 n en el "Bolet ín Oficial del Es-

^ r C i ? ° b e r n a d o r e s civiles d i spondrán la 
v H t í n

 d e estos nombramientos en el 
' i c i a s unc ia l " de sus respectivas pro-

V d e í 3 C O n ° c i m i e n t o de los nombra
os Corporaciones afectadas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , 21 de octubre de 1977.—El 
Director general, Joaquín Esteban. 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 23 de noviembre de 
1977.) 

(G. C—10.469) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Recaudación de Tributos del Estado 
La excelentísima Diputación Provincial 

de Madr id , por acuerdo de] Pleno de 24 
de noviembre de 1977, ha dispuesto con
vocatoria de concurso para la provisión, 
en propiedad, de la plaza de Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Moratalaz, de conformidad con las dis
posiciones del Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Personal Re
caudador de 19 de diciembre de 1969, 
normas concordantes y complementarias 
y con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. La vacante corresponde en 
la presente oportunidad, al turno de fun
cionarios provinciales, pudiendo concurrir, 
en consecuencia, los que poseyendo dicha 
cualidad, sean actualmente Recaudadores 
en propiedad y los demás funcionarios 
provinciales idóneos para el cometido re
caudatorio, que cuenten más de cuatro 
años de servicios en propiedad a la Dipu
tación Provincial de Madr id . 

Segunda. Podrán ser concursantes y 
designados para el cargo, a falta de los 
del turno preferente indicado, los funcio
narios de Hacienda en los que concurran 
los requisitos del artículo 25, apartados a), 
b) y d) y por el orden establecido en el 
número 4 del art ículo 59 del vigente Es
tatuto Orgánico. 

Tercera. E n todo caso, los concursan
tes Recaudadores, tanto funcionarios pro
vinciales como funcionarios de Hacienda, 
precisarán reunir y justificar, mediante 
certificación de la Tesorería de Hacienda, 
los requisitos señalados en el n ú m e r o uno 
del ar t ículo 56 del Estatuto Orgánico, 
quedando automát icamente excluidos del 
presente concurso los que no aporten tal 
justificación. 

Cuarta. E l promedio del cargo líqui
do del bienio 1974-1975 asciende a la c i 
fra de 63.951.059 pesetas, por lo que, con
forme a lo establecido en el artículo 50 
del vigente Estatuto Orgánico, la Zona de 
Moratalaz figura clasificada en la 1.a ca
tegoría. 

Quinta. E l Recaudador nombrado ven
drá obligado a la cobranza de los T r i 
butos del Estado y a la de las demás 

cuotas, créditos, exacciones, arbitrios y 
conceptos fiscales que la Diputación Pro
vincial de Madr id , previa la autorización 
que, en su caso, pueda ser procedente, 
le encomiende con simultánea determina* 
ción de las condiciones económico-admi
nistrativas en que haya de realizar la 
gestión cobratoria. 

- Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona son actualmente los siguien
tes: 

a) E n Contribuciones e Impuestos del 
Estado, el 0,10 por 100 sobre recauda
ción en per íodo voluntario. 

b) E n Contribuciones e Impuestos del 
Estado, en per íodo de prórroga y apre
mio, recibos y certificaciones, el 11 por 
100 de los recargos a favor de la Corpo
ración. De este porcentaje se ingresará 
el 1 por 100 en el Fondo de Perjuicio 
de Valores a nombre del Recaudador. 

c) E n premio extraordinario del ar
tículo 78 del Estatuto Orgánico, perci
birá ín tegramente la recompensa estable
cida en este ar t ículo que el Estado con
cede a la Diputación. 

d) En Cámara de la Propiedad Urba
na percibirá el 50 por 100 de los pre* 
mios y recargos que la Diputación tenga 
pactados. 

e) En Plagas del Campo percibirá el 
50 por 100 de los premios y recargos 
que la Diputación tenga pactados. 

f) En Arbitr ios municipales percibirá 
el 50 por 100 de los premios y recargos 
de prórroga que la Diputación tenga pac
tados. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por 
el vigente pliego regulador de la fun
ción, constituyen la dotación del Recau
dador para cubrir los gastos fijados en el 
pliego. 

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una re t r ibución mínima 
anual de 900.000 pesetas, de conformidad 
con lo establecido en el ar t ículo 73 del 
Estatuto Orgánico. 

Sexta. E l Recaudador designado, asi
mismo y sin perjuicio de la fianza que 
a la Diputación, corresponda ante la H a 
cienda como entidad pública concesiona
ria y de la responsabilidad directa que 
la Hacienda pueda exigirle, deberá res
ponder ante la Diputación Provincial de 
las responsabilidades del cargo, tanto si 
dimanan de actos u omisiones propios 
del Recaudador como de su auxiliares, y 
responderá de toda falta de fondos, cual
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso del perjuicio de 
valores. 

La fianza consistirá en la suscripción 
del régimen de afianzamiento establecido 
en las pólizas de aseguramiento con la 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Cauc ión" o la entidad que pudiera 

sustituirla, con todas las obligaciones a 
ello inherentes. Si la Compañía no acep
tare el aseguramiento, el nombrado de
berá constituir fianza en metál ico o V a 
lores del Estado, dentro del plazo que 
se le señale y en la forma y cuant ía es
tablecida reglamentariamente. 

E l afianzamiento indicado se efectuará 
en el transcurso de dos meses, Contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del nombramiento al interesado y, en 
todo caso, antes de su toma de posesión. 
La falta de toma de posesión determi
nará los efectos previstos en el a r t í cu
lo 67-1 del vigente Estatuto Orgánico de 
la Función Recaudatoria y del Personal 
Recaudador. 

Séptima. Los concursantes, por el solo 
hecho de presentar su instancia, adquie» 
ren Ja obligación expresa para el exacto 
cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por 
las disposiciones vigentes, así como a la 
estricta observancia de las normas que 
la Diputación ha dictado y dicte en lo 
sucesivo en orden al Servicio Recauda
torio y, en especial, del pliego de con
diciones económico-adminis t ra t ivas regu
lador de la función recaudatoria que se 
hallan en vigor o puedan estarlo en lo. 
sucesivo. 

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el R e 
caudador en el plazo que fije la Cor 
poración, sin derecho a indemnización al
guna. 

Octava. Las instancias se presen ta rán 
en el Registro general de la Diputac ión 
Provincial de Madr id (calle de García de 
Paredes, n ú m e r o 65, distrito postal 3), 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir' 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del Es
tado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentac ión 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones o de otras circunstancias que 
convenga hacer constar a los aspirantes, 
podrán ser unidos a las solicitudes res
pectivas y deberán, en todo caso, ser 
presentados en el Registro general dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la fecha de la propuesta de nombramien
to, que será notificada al interesado, que
dando eliminado del concurso quien no 
lo efectuare así, procediéndose seguida
mente a formular nueva propuesta de
nombramiento a favor del concursante 
que siga en mér i tos al eliminado. En nin
gún caso el nombramiento conferirá la 
cualidad de funcionario provincial. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, pasará toda la documentac ión 
a estudio de la Comisión Provincial ó* 
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Hacienda y Economía , que p o d r á recabar j 
cuantos antecedentes estime oportunos y 
que, en funciones de Organo calificador, 
p r o p o n d r á , con carác te r informativo y 
no vinculante, la resolución del concur
so conforme al sistema y forma de cal i 
f icación que se establecen en la base 
siguiente. 

Novena. E l presente concurso se re
solverá de acuerdo con el siguiente pro
cedimiento : 

A ) Para los funcionarios provinciales 
a que se refiere la base pr imera: 

1. ° Entre los concursantes se forma
rán dos grupos determinados por la con
dición de poseer o no, en la actualidad 
la" cualidad de Recaudador en propiedad. 

2 . ° Si concurren varios funcionarios 
provinciales integrantes de dicho primer 
grupo, es d3cir, con la condic ión de Re
caudadores en propiedad, la des ignación 
se efectuará, entre los mismos, según las 
puntuaciones a t r ibuíbles por aplicación 
del baremo aprobado por acuerdo de la 
Corporac ión de 2 5 de octubre de 1 9 6 2 , 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia n ú m e r o 2 6 6 de 7 de noviembre 
de 1 9 6 2 . 

Dada la preferencia establecida en el 
a r t í cu lo 6 1 - 3 del vigente Estatuto Orgá
nico, en el anterior supuesto, los demás 
concursantes, funcionarios provinciales no 
Recaudadores, queda rán au tomá t i camen te 
s in ningún derecho a pun tuac ión . 

3 . ° Si no concurriere ningún funcio
nario provincial con la condición de Re
caudador en propiedad, el concurso se 
resolverá entre los funcionarios no Re
caudadores del segundo grupo, aplicando 
asimismo el expresado baremo. 

B ) Por lo que respecta a los concur
santes funcionarios de Hacienda a que se 
refiere la base segunda, siguiendo el or
den establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 5 9 del Estatuto Orgánico , regirá 
l o siguiente: 

1. ° Para los comprendidos en los gru
pos 1.° y 2.° , de conformidad con lo pre
visto en el ar t ículo 6 1 - 2 del propio texto 
estatutario, se guardará el siguiente orden 
de m é r i t o s : el mayor coeficiente del cuer
po o escala a que pertenezca; el mayor 
tiempo de servicios como Recaudador; el 
mayor tiemno de servicios en el Ministe
r io de Hacienda, y la menor edad. 

2 . ° Para los comprendidos en los gru
pos 3.° y 4 . ° , de conformidad con lo pre
visto en el a r t ícu lo 6 1 - 2 del propio texto 
estatutario, se guardará el siguiente or
den de m é r i t o s : el mayor coeficiente se
ñ a l a d o al cuerpo o escala de procedencia; 
el mayor tiempo de servicios prestados 
que se relacionen con la organización re
caudatoria y el mayor tiempo de servicios 
en el Ministerio de Hacienda y, en igual
dad de circunstancias, se aplicará el ba
remo de méri tos publicado por dicho De
partamento. 

Décima. E l resultado del concurso se
rá notificado a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los d e m á s aspirantes que a tal 
fin designarán en sus instancias domicil io 
expreso para oír notificaciones. 

E l acuerdo de la Diputac ión resolvien 
do el presente concurso podrá ser re 
currido en alzada ante el excelent ís imo 
señor Minis t ro de Hacienda en el plazo 
de quince días. 

Déc imopr imera . Para lo no previsto 
en estas bases se es tará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la 
Func ión Recaudatoria y del Personal Re
caudador, en cuanto sea de obligatoria 
apl icación a los Recaudadores de Zona, 
así como en la Orden de concesión del 
servicio a la Dipu tac ión , en las normas 
o acuerdos de la propia Corporac ión ¡ 
d e m á s disposiciones concordantes y com 
plementarias. 

Madr id , 2 4 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat .— 
E l Presidente, Enrique Castellanos Co 
lomo. 

( G — 1 . 2 5 7 ) 

La excelentís ima Diputación Provincial 
de Madr id , por acuerdo del Pleno de 24 
de noviembre de 1 9 7 7 , ha dispuesto con
vocatoria de concurso para la provisión, 
en propiedad, de la plaza de Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Hortaleza, de conformidad con las dispo
siciones del Estatuto Orgán ico de la Fun
ción Recaudatoria y del Personal Recau

dador de 1 9 de diciembre de 1 9 6 9 , nor
mas concordantes y complementarias y 
con sujeción a das siguientes 

B A S E S 

Primera. La vacante corresponde, en 
la presente oportunidad, al turno de fun
cionarios provinciales, pudiendo concurrir, 
en consecuencia, los que poseyendo dicha 
cualidad, sean actualmente Recaudadores 
en propiedad y los demás funcionarios 
provinciales idóneos para el cometido re
caudatorio, que cuenten más de cuatro 
años de servicios en propiedad a la Dipu
tac ión Provincial de Madr id . 

Segunda. P o d r á n ser concursantes y 
designados para el cargo, a falta de los 
del turno preferente indicado, los funcio
narios de Hacienda en los que concurran 
los requisitos del a r t í cu lo 2 5 , apartados 
a), b) y d) y por el orden establecido en 
el n ú m e r o 4 del ar t ículo 5 9 del vigente 
Estatuto Orgánico . 

Tercera. E n todo caso, los concursan
tes Recaudadores, tanto funcionarios pro
vinciales como funcionarios de Hacienda, 
prec isarán reunir y justificar, mediante 
cert if icación de la Tesorer ía de Hacienda, 
los requisitos seña lados en el n ú m e r o uno 
del a r t ícu lo 5 6 del Estatuto Orgánico , 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e excluidos del 
presente concurso los que no aporten tal 
justif icación. 

Cuarta. E l promedio del cargo l íquido 
del bienio 1 9 7 4 - 1 9 7 5 asciende a la cifra 
de 6 7 . 0 1 8 . 3 4 2 pesetas, por lo que, con
forme a lo establecido en el ar t ículo 5 0 
del vigente Estatuto Orgánico, la Zona de 
Hortaleza figura clasificada en 1.A ca
tegoría . 

Quinta. E l Recaudador nombrado ven
d r á obligado a la cobranza de los T r i 
butos del Estado y a la de las d e m á s 
cuotas, c réd i tos , exacciones, arbitrios y 
conceptos fiscales que la Diputac ión Pro
vincial de Madr id , previa au tor izac ión 
que, en su caso, pueda ser procedente, 
le encomiende con s imul tánea determina
ción de las condiciones económico-admi
nistrativas en que haya de realizar la 
gestión cobratoria. 

Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona son actualmente los siguien
tes: 

. a) En Contribuciones e Impuestos del 
Estado, el 0 , 1 0 por 1 0 0 sobre recauda
ción en per íodo voluntario. 

b) E n Contribuciones e Impuestos del 
Estado, en p e r í o d o de prór roga y apre
mio, recibos y certificaciones, el 1 1 por 
1 0 0 de los recargos a favor de la Corpo
rac ión. De este porcentaje se ingresará 
el 1 por 1 0 0 en el Fondo de Perjuicio 
de Valores a nombre del Recaudador. 

c) E n premio extraordinario del ar 
t ículo 7 8 del Estatuto Orgánico , perci
birá ín tegramente la recompensa estable
cida en este a r t í cu lo que el Estado con 
cede a la Diputac ión . 

d) E n Cámara de la Propiedad Urba 
na percibirá el 5 0 por 1 0 0 de los pre
mios y recargos que la Dipu tac ión tenga 
pactados. 

e) E n Plagas del Campo perc ib i rá el 
5 0 por 1 0 0 de los premios y recargos 
que la Diputación tenga pactados. 

f) En Arbi t r ios municipales perc ib i rá 
el 5 0 por 1 0 0 de los premios y recargos 
de prórroga que la Dipu tac ión tenga pac
tados. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por 
el vigente pliego regulador de la fun
ción, constituyen la dotación del Recau 
dador para cubrir los gastos fijados en el 
pliego. 

N o obstante, la Corporac ión garantiza 
al Recaudador una re t r ibuc ión mín ima 
anual de 9 0 0 . 0 0 0 pesetas, de confor 
midad con lo establecido en el a r t ícu lo 7 3 
del Estatuto Orgánico. 

Sexta. E l Recaudador designado, asi 
mismo y sin perjuicio de la fianza que 
a la Dipu tac ión corresponda ante la H a 
cienda como entidad públ ica concesiona 
ria y de la responsabilidad directa que 
la Hacienda pueda exigirle, debe rá res 
ponder ante la Dipu tac ión Provincia l de 
las responsabilidades del cargo, tanto si 
dimanan de actos u omisiones propios 
del Recaudador como de sus auxiliares, y 
r e s p o n d e r á de toda falta de fondos, cual 
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de ca rác te r 
pecuniario puedan afectar personalmente 

al Recaudador, incluso de l perjuicio de 
valores. 

L a fianza cons is t i rá en la suscr ipc ión 
del rég imen de afianzamiento establecido 

n las pól izas de aseguramiento con la 
Compañ ía Española de Seguros de C r é 

di to y Cauc ión" o la entidad que pudiera 
sustituirla, con todas las obligaciones a 
ello inherentes. S i la C o m p a ñ í a no acep
tare el aseguramiento, e l nombrado de
berá constituir fianza en metá l ico o V a 
lores del Estado, dentro del plazo que 
se le señale y en la forma y cuant ía es
tablecida reglamentariamente. 

E l afianzamiento indicado se efec tuará 
en el transcurso de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la not i f icación 
del nombramiento al interesado y, en 
todo caso, antes de su toma de poses ión. 
L a falta de toma de poses ión determi
nará los efectos previstos en el a r t í cu
lo 6 7 - 1 del vigente Estatuto Orgánico de 
la F u n c i ó n Recaudatoria y del Personal 
Recaudador. 

Sépt ima. Los concursantes, por el solo 
hecho de presentar su instancia, adquie» 
ren la obligación expresa para el exacto 
cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por 
las disposiciones vigentes, así como a la 
estricta observancia de las normas que 
la Diputac ión ha dictado y dicte en lo 
sucesivo en orden al Servicio Recauda
torio y, en especial, del pliego de con
diciones económico-admin i s t ra t ivas regu
lador de la función recaudatoria que se 
hallan en vigor o puedan estarlo en lo 
sucesivo. 

Si cesara la Dipu tac ión en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el R e 
caudador en el plazo que fije la Cor 
poración, sin derecho a indemnizac ión al
guna. 

Octava. Las instancias se p resen ta rán 
en el Registro general de la Dipu tac ión 
Provincial de M a d r i d (calle de García de 
Paredes, n ú m e r o 6 5 , distrito postal 3 ) , 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta d ías hábi les , contados a partir 
del siguiente a la publ icac ión de esta 
convocatoria en el "Bolet ín Oficial del Es
tado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo seña lado para la p resen tac ión 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones o de otras circunstancias que 
convenga hacer constar a los aspirantes, 
pod rán ser unidos a las solicitudes res
pectivas y deberán , en todo caso, ser 
presentados en el Registro general dentro 
del plazo de treinta d ías , a contar desde 
la fecha de la propuesta de nombramien 
to, que será notificada al interesado, que
dando eliminado del concurso quien no 
lo efectuare así, p roced i éndose seguida
mente a formular nueva propuesta de 
nombramiento a favor del concursante 
que siga en mér i to s al eliminado. E n nin
gún caso el nombramiento confer i rá la 
cualidad de funcionario provincial . 

Terminado el plazo de presentac ión de 
instancias, pasará toda la d o c u m e n t a c i ó n 
a estudio de la Comis ión Provincial de 
Hacienda y Economía , que p o d r á recabar 
cuantos antecedentes estime oportunos ; 
que, en funciones de Organismo califica 
dor, p ropondrá , con carác ter informativo; 
no vinculante, la resolución del concur 
so conforme al sistema y forma de cali» 
ficación que se establecen en la base 
siguiente. 

Novena. E l presente concurso se re 
solverá de acuerdo con el siguiente pro 
cedimiento: 

A ) Para los funcionarios provinciales 
a que se refiere la base primera: 

1. ' Entre los concursantes se forma 
rán dos grupos determinados por la con
dición de poseer o no, en la actualidad 
la cualidad de Recaudador en propiedad. 

2. * Si concurren varios funcionarios 
provinciales integrantes de dicho primer 
grupo, es decir, con la condic ión de Re
caudadores en propiedad, la des ignación 
se efectuará, entre los mismos, según las 
puntuaciones atr ibuíbles por aplicación del 
baremo aprobado por acuerdo de la Cor 
poración de 25 de octubre de 1962, pu 
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia n ú m e r o 266 de 7 de noviembre de 
1962. 

Dada l a preferencia establecida en el 
a r t ícu lo 61-3 del vigente Estatuto Orgá-

nico, en el anterior supuesto, los e ^ 
concursantes, funcionarios p rov ine i a i

 t e 

Recaudadores, queda rán automaticam 
sin n ingún derecho a puntuac ión . ¡ 0 . 

de R e ' 3.° Si no concurriere ningún 
nario provincial con la condición 
caudador en propiedad, el concurso s 
resolverá entre los funcionarios no K * 
caudadores del segundo grupo, aplicana 
asimismo el expresado baremo. 

B) Por lo que respecta a los concur
santes funcionarios de Hacienda a que s 

refiere la base segunda, siguiendo el o«ie 
establecido en el n ú m e r o 4 del artic -
lo 5 9 del Estatuto Orgánico, regira 
siguiente: 

1.° Para los comprendidos en los g"¡" 
pos 1.° y 2 . ° , de conformidad con lo P 
visto en el a r t í cu lo 6 1 - 2 del propio tex 
estatutario, se guarda rá el siguiente ora 
de m é r i t o s : el mayor coeficiente del c u ^ 
po o escala a que pertenezca; el rnay^ 
tiempo de servicios como Recaudador: 
mayor tiempo de servicios en el M ¡ m S 

rio de Hacienda y la menor edad. 
2° Para los comprendidos en los gr" 

pos 3.° y 4.°, de conformidad con lo P r 

visto en el a r t í cu lo 6 1 - 2 del propio 
estatutario, se guarda rá el siguiente 
den de m é r i t o s : el mayor coeficiente 
ña lado al cuerpo o escala de p r o c e d e n ^ 
el mayor tiempo de servicios . . 
que se relacionen con la organizacic» 
caudatoria y el mayor tiempo de ser ^ 
en el Minis ter io de Hacienda y, en i g ^ , 
dad de circunstancias, se aplicará el . 
mo de mér i tos publicado por dicho 
tamento. se-

Décima. E l resultado del concursa ^ 
rá notificado a los efectos previsto 
galmente, tanto al que 

resulte desis»*-^ 
como a los d e m á s aspirantes que -cjiio 
fin des ignarán en sus instancias dom 
expreso para oír notificaciones. j v ¡ e n . 

E l acuerdo de la Dipu tac ión reso^ ^ 
do el presente concurso podrá s e , ^ o 
currido en alzada ante el excelen 
señor Min i s t ro de Hacienda en el V 
de quince días . v ¡ s to 

Déc imopr imera . Para lo n° .? u e s t ° 
en estas bases se es ta rá a l ° . a l S p

d e la 
en el vigente Estatuto Orgánico R c . 
Func ión Recaudatoria y del persortf ^ 
caudador, en cuanto sea de °¡¡ "gc-n*1 

apl icación a los Recaudadores de ^ 
así como en la Orden de concesi a J 

servicio a la Dipu tac ión , en las n ^ 
o acuerdos de la propia Corporal ^ 
d e m á s disposiciones concordantes y 
plementarias. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1 9 ' 'at.-^ 
Secretario general, José Mar ía Ay™ ^ 
E l Presidente, Enrique Castellanos 
lomo. .Cí\ 

prestac 

AYUNTAMIENTO DE 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

AP insta 1 3 

Objeto: Concurso de obras ae ^ c ] e 0 

ción de alumbrado públ ico en e .^nal-
n ú m e r o 5 del barrio del A l t o del 

T ipo : 2 . 1 1 1 . 9 3 9 pesetas. • c u C i ó n 1 
Plazos: Dos meses para la ej 

un año de garant ía . nbras e)^ 
Pagos: Por certificaciones de ° v e n C i ó n 

cutadas, según informe de la In 
municipal . eseta5' 

Ga ran t í a s : Provisional , 3 6 . 6 8 0 P 
la definitiva se señalará conform ¿ e 

mina el a r t ícu lo 8 2 del ir 
Con t r a t ac ión de las Corporacioi 
cales. 

Modelo de proposición ^ 
D o n (en represen tac ión de ••• 

vecino de con domicilio e ¿ e 

en poses ión del Documento ^ a ^ \0s 
Identidad n ú m e r o , e n t e r a ° u e S t o * 
pliegos de condiciones y P r e s Y g instad' 
regir en el concurso de obras núcl€f* 
c ión de alumbrado públ ico en ^tf, 
n ú m e r o 5 del barrio del A l t o ae c0t 
se compromete a tomarlo a su c \ 0 ó 
arreglo a los mismos, por el P s u p 0 n 

(en letra) pesetas, lo d" p e C t o 3 

una baja del por ciento 
los precios tipo. m o l i m i e f l t 

Asimismo se obliga al c*m* ma t e ' 
de lo legislado o reglamentado ^gr 
r ia laboral, en especial p r e V l s , ° n

i n d u s t r l 3 

r idad social y p ro tecc ión a 
española . , l i citador-) 

(Fecha y firma del l i c i " 
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Expediente: Puede examinarse en la 
Gene101] d £ C o n t r a t a c i ó n d e l a S e c r e t a r í a 

Presentación de plicas: E n dicha Sec-
c j ° n hasta la una de la tarde, dentro de 
J ° s veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en q u e aparezca este anuncio en el "Bo-
l e t m Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
lapices, a las doce de la mañana del pri» 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

t ] Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.761) 

.pbjeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la calle de 
Amos Escalante (parcial). 

T l P o : 110.778 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías: Provisional, 2.216 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
e n Posesión del Documento Nacional de 
identidad número , enterado de los 
Puegos de condiciones y presupuesto a 
r e § ¡ r en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
Amos Escalante (parcial), se compromete 

tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
Jarnos, por el precio de (en letra) 
p s e t a s » lo que supone una baja del 

A c . i e n t o respecto a los precios tipo. 
de i m ' S m o s e °t>liga al cumplimiento 
ria i° l e § i s l a d o o reglamentado en mate-
rid H

a l 3 0 r a . l ' en especial previsión y segu-
^Pañ j 0 c i a * y p ro tecc ión a la industria 

(Fecha y ñ r m a del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Genera ^ C o n t r a t a c i o n d e l a S e c r e t a r í a 

c i ó n r e í e n t a c i ó n d e Pilcas: E n dicha Sec-
lo s v - S t a l a u n a d e l a t a r d e « d e n t r o d e 

e n

 V e i n t e días hábiles siguientes a aquel 
i ^ ^ ^ P a r e z c a este anuncio en el Bo-

W ° F I C I A L de la provincia. 
T a n i P e r t u r a : Tendrá lugar en el Salón de 
me r

 3 l a s d o c e d e I a ™ a ñ a n a d e I P r i " 
termi h á b i l siguiente a aquel en que 

A u t 6 - e l p l a z o d e presentación, 
torizaciones: N o se precisan. 

E l ^ a d r i d , 15 de noviembre de 1 9 7 7 . -
C r e t a r i 0 general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—15.762) 

^ ó n ^ 0 1 ! C o n c u r s o de obras de instala-
Alto 6 a l u m D r a d o públ ico en Villaverde 

I; p o : 2.893.687 pesetas, 
"lazos- r» 

ü r i añ^ 1 o s rneses para la ejecución y 
p ^ o de garantía. 

Cutad8a0QS: P ° r c e r t i f i cac iones de obras eje-
m u r i i c i p a ¡ S § Ü n i n f ° r m e de la Intervención 

la de f f n - t í a s : Provisional, 48.406 pesetas; 
^iria i l l t l V a s e señalará conforme deter-
C °n t r a t a r t í c u l ° 82 del Reglamento de 
ea] e s

 Ó n d e ] a s Corporaciones Lo-

^ Modelo de proposición 
vecinQ ¿"" ^ e n representac ión de ), 
t Q Pose • - • c o n domicilio en , 

d e n t i d a H ° n d e l Documento Nacional de 
Pliega J r iúmero , enterado de los 
regi r

 d e condiciones y presupuesto a 
ció n d i C o n c u r s o de obras de instala
d o s

 a ] umbrado público en Villaverde 
8o, ' e c ° m p r o m e t e a tomarlo a su car-
c ¡ 0 ^ u arreglo a los mismos, por el pre-
s U p 0 r i e (en letra) pesetas, lo que 
P e c t o

 U n a baja del por ciento res-
Asi 3 S p r e c i o s tipo. 

^ l o l r ? 1 S r n ° S e o b l i S a a l cumplimiento 
'ia l a i v f S l s l a d o o reglamentado en mate
ad a 1 ' en especial previsión y segu-
^ P a f i 0 j ° C l a I y protección a la industria 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.763) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado en los barrios de Peña 
Chica y Peña Grande. 

Tipo: 2.430.105 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 40.050 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en los barrios 
Peña Chica y Peña Grande, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.764) 

ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.765) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la 
carretera de Vicálvaro a Canillejas, entre 
las calles de Casalarreina y la avenida de 
los Arti l leros. 

Tipo: 33.646.921 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 248.235 pesetas; 
ja definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de 
vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la 
carretera de Vicálvaro a Canillejas, entre 

calles de Casalarreina y la avenida de 
s Artilleros, se compromete a tomarlo 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 

eJ precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu

ías 
los 
a 
el 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación de la calle de Pico Montánchez , 
entre Montes de Toledo y Pico Mampo-
dre. 

Tipo: 3.064.261 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y dos 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 50.964 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
urbanización de la calle de Pico M o n 
tánchez, entre Montes de Toledo y Pico 
Mampodre, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria labora], en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.766) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en el poblado 
de la Alegría y la barriada de San Anto
nio o de la Celsa. 

Tipo: 1.838.805 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías: Provisional, 32.583 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el poblado 
de la Alegría y la barriada de San Anto
nio o de la Celsa, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu

ridad social y protecc ión a la industr ia 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Cont ra tac ión de la Secre ta r í a 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón -de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.767) 

Objeto: Subasta de obras de acondicio
namiento del barrio de los Angeles (se
gunda fase). 

Tipo: 6.730.769 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervenciónt 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 97.308 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ícu lo 82 del Reglamento <Je 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento del barrio de los A n 
geles (segunda fase), se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Contra tac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.—• 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
{O.—15.768) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en el barrio de 
La Veguilla. 

Tipo: 1.915.229 pesetas. • 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ióa 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 33.729 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el art ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en el barrio 
de La Veguilla, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y Segu-
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rielad social y protección a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.769) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanización de una plaza en la calle de 
Pedro Muguruza. 

Tipo: 2.398.015 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 40.970 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto, a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
urbanización de una plaza en la calle de 
Pedro Muguruza, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (ep 

• tetra) por Ciento' respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 16 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.770) 

Objeto: Subasta para el arrendamiento 
de los pastos de la Casa de Campo para 
el pastoreo de 2.100 cabezas de ganado 
lanar. 

Tipo: Dos pesetas por cabeza de ganado 
y día. 

Plazos: Desde el momento en que se 
notifique la adjudicación hasta el 30 de 
junio de 1978. 

Pagos: La mitad del pago en el momen
to de la adjudicación y el resto el 30 de 
junio. 

Garant ías : Provisional, 15.000 pesetas; 
l a 1 definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en la subasta de arriendo de los pas
tos de la Casa de Campo para el pastoreo 
de 2.100 cabezas de ganado lanar, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas por cabeza de ganado y día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
r i a laboral, en especial previsión y segu

ridad social y pro tecc ión a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 21 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.811) 

Objeto: Subasta de obras de instalación 
de alumbrado públ ico en el final de la 
calle Puerto de Balbarán. 

Tipo: 586.592 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 11.732 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter* 
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el final de 
la calle de Puerto de Balbarán, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 21 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.812) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 21 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.813) 

Objeto: Subasta de obras de saneamien
to en la colonia del Saceral. 

Tipo: 3.465.159 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 56.978 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter* 
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
saneamiento en la colonia del Saceral, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate-

| r ia laboral, en especial previsión y segu-
; ridad social y protección a la industria 

española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el barrio 
de la Alegría. 

Tipo: 1.423.166 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 26.348 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en el barrio 

i de la Alegría, se compromete a tomarlo 
i a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
! el precio de (en letra) pesetas, lo 

que supone una baja del por ciento 
i respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 21 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.814) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 26 de octubre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para el acceso a la plantilla de T o 
pógrafos del personal no en propiedad de 
esa clase que, nombrado por el excelen
t ís imo Ayuntamiento de Madrid , y en 
posesión del t í tu lo correspondiente, des
empeña puestos de trabajo con destino a 
los distintos Servicios municipales, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Topógrafos del personal no en propiedad 
de esa clase que, nombrado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madr id y en 
posesión del t í tulo correspondiente, des
empeña puestos de trabajo con destino 
a los distintos Servicios municipales, com
prendidos en los supuestos del ar t ícu
lo 1.° del Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio. 

2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán dota

das con e l sueldo de 225.300 pesetas anua
les, correspondiente al coeficiente 3,6, 

trienios, d o s pagas ^ a f í f ^ a $ J s e Z 
centivo transitorio de 156.0W v 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el 

grupo de Técnicos de Administración ^ 
pecial, clase de Técnicos Medios ae 
plantilla del excelentísimo A y ú n t a m e 
de Madr id . h ¡ r ¿ 

A los titulares de las mismas incumx> j 
bajo la dependencia, dirección y c 0 ^ ¿ r 

inmediatos de las Jefaturas de las y n ^ 
des Técnicas a los que se les destine,^ 
d e s e m p e ñ o de los cometidos propios ^ 
la profesión de Topógrafos al servicio 
clusivo del excelentísimo Ayuntarme 
de Madr id o de las entidades u organ 
mos de él dependientes. Su adscrip 
a los distintos puestos de trabajo se e 
tuará por la Secretar ía General. . Q S 

Los aspirantes que resulten nombrai 
para estas plazas quedarán someti • 
desde el momento de su toma de P JT 
sión, al régimen de incopatibilidades 
gente, y no podrán simultanear el des 
peño de aquéllas con el de cualesqm 
otras plazas, cargos o empleos remun 
dos con fondos del propio Ayuntarme 
de Madr id , del Estado, de Entidades / 
Corporaciones Locales, de empresas 1 
tengan carácter oficial o relación con 
chos organismos, aunque los sueldos 
gan el carácter de gratificación o emo 
mentos de cualquier clase. jg. 

De conformidad con los acuerdos P 
narios de 19 de julio de 1974 y de U 
julio de 1975, los aspirantes que se 
nombrados estarán sometidos al regim^ 
de dedicación exclusiva que i r r i P I l c a

t j V j . 
prohibición de ejercer cualquier act 
dad lucrativa tanto pública como p n v a 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las J 

diciones generales de capacidad P a r * ¡ ¿ n 

ingreso al servicio de la Administra^ J 
Local y los demás requisitos que esta 
ce la normativa en vigor. a f a 

Deberán haber sido nombrados P 
puestos de trabajo a nivel de T o p o g ^ . 
del Ayuntamiento de Madr id , con el 
rácter de interinos, temporeros, eveo ^ 
les, contratados u otra denominación 
milar con anterioridad al día 1.° d e j u ¿ e 

de 1977 y encontrarse en situacióni 
servicio activo en dicha fecha y J \ t 3 

la misma fecha ininterrumpidamente* 
la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. si-
Consist irá en la realización de los 

guientes ejercicios: n g j -
Primero. Cálculo de un perfil 10"̂  

tudinal, sobre datos facilitados por el 
bunal. i. 

Segundo. Exposición, en el p l a Z 0

 e . 
ximo de una hora, de los trabajos n 
sarios para el levantamiento de P i a 

de población. 
Tercero. Exposición, en el plazo 

ximo de una hora, de un tema elegido v 
sorteo entre los siguientes: 

a) Replanteos. 
b) Aparatos topográficos. la 
c) Aplicación de la Topografía 

redacción de proyectos. 
d) Métodos al t imétr icos. 
5. Solicitudes. 
5.1. Forma. a r te 
Las instancias solicitando tomar P ^ 

en las pruebas selectivas restringida ^ 
berán extenderse, necesariamente, j 
impreso normalizado establecido P ^ j -
Ayuntamiento que se facilita en la x 0 

na de Información y en el Departan ¿ e 

de Personal, sitos ambos en la P I a ' ^ 0 

la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, asi s 

en las Oficinas de cada una de las J 
municipales de distrito, en horas de ^ 
ve a catorce y de diecisiete a dieci 
treinta. 

5.2. Plazo de presentación. . j t u deS 
E l plazo de presentación de son 

es de treinta días hábiles, contados ^ 
tir del siguiente al de la publicad - a 

extracto del anuncio de la convoc ^ Q 

en el "Bolet ín Oficial del Estado . e n

 flCia 
extracto figurará la oportuna r e r e » - -
al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N ° F L T

O N 

de la provincia de Madr id , en el q " e ' r 

anterioridad, se hayan publicado i n í ? m 3 . 
mente la convocatoria, bases y progr 3 1 

5.3. Reintegros. n el 
E l el espacio destinado para ello e 

dorso del impreso, la solicitud se reí 
grará con una póliza del Estado de ci ^ 
pesetas, un sello del Ayuntamiento 
Madr id de diez pesetas y uno de la 
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Calidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local , de carácter volunta-
r i ° . de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para el solici
tante se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de Madr id de dos 
Pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del ex
celentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
y^la , número 5, planta baja), en horas 
<*e nueve a trece treinta, de cualquiera 

e los días laborables del plazo indicado 
e n el apartado 5.2. 

' Conforme a lo determinado en el ar
ticulo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representaciones 
orplomáticas o consulares de España en 
el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 800 

Pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve a trece de 
cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el art ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el i m 
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente dirección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Depositaría . Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla To
pógrafos. Sacramento, núm. 1, Madrid-12". 
fcn uno u otro caso deberá figurar como 
r e r n i t e n t e del giro el propio aspirante, 
9 u)en hará constar en el espacio de la so

l t a d destinado para ello la clase de 
8 1 f o , su fecha y número . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
M>n arreglo a lo determinado en el ar-

^culo 71 de la ley de Procedimiento A d -
] 0

 n i s t r a t i v o , si la solicitud no cumpliera 
ter r e 3 u i s i t o s exigidos, se requer i rá al in-
Pla 6 ° p a r a q u e s u b s a n e , a f a l t a en 
^ 2 0 de diez días, con apercibimiento 

9.ue si no lo hiciere se archivará sin 
I n a s trámite . 

• Admisión de candidatos. 
Lista provisional, 

j e r m i n a d o el plazo de presentación de 
visi í a s ' S e c o n í e c c i o n a r á la lista pro-

onal de aspirantes admitidos y excluí-
c a l H ^ n 6 ' u n a v e z a P r C b a d a P ° r ! a A 1 " 
blo 3 i d e n c i a ' s e expondrá en los ta-
D u h " e s d e edictos mencionados y se hará 
J °»ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
d e l Estad ^ a d r i d y e n e l " B o l e t í n o f i c i a l 
visional R e c I a r n a c i o n e s contra la lista pro-

t e n o r de lo prevenido en el ar t ícu-
min d e l a l e y d e Procedimiento A d * 
m u ] 1 S t r a t , V 0 ' l o s interesados podrán for-

V j ¡ a r reclamaciones contra la lista pro-

tad C n p l a z o d e ° x u i n c e d í a s ' c o n " 
b l i V ° S a p a r t i r d e l siguiente al de su pú-

pación en el segundo de los "Boletines 
^ c í a l e s " citados 
v e r t ° s e r r o r e s de hecho que pudieren ad-
C u , s e en la lista podrán subsanarse en 

iquier momento, de oficio o a petición 
ü e l 'nteresado. 

• 3 " Lista definitiva, 
en i r a n f , C u r r i d o dicho plazo se publicará 

l Q s "Boletines Oficiales" citados la re-
q u

U c i o n de la Alcaldía-Presidencia por la 
m i t - s e apruebe la lista definitiva de ad* 
c l a • y s e acepten o rechacen las re-
c i d o a C l ° n e s q u e Pudieren haberse dedu-

eión , ^ 0 m P o s i c i ó n , designación y actua-
7 del Tribunal calificador. 

Composición. 
C a j eglamentariamente, el Tribunal califi-

f o r m a - e S t a r a c o m P u e s t o d e l a s i g u i e n t e 

c e £ í € S Í d e n t e : £ 1 d e la Corporación o Con-
J a j en quien delegue. 
vocales: U n Ca ted rá t i co de la Escuela 

n i c

 l o P ° g r a f o s , un Jefe de Servicio Téc-
o del Ayuntamiento de Madr id , un 

presentante del Colegio Oficial de To-
£°grafo s y e l de la Dirección General de 
^ m i n i s t r a c i ó n Local . 

Secretario, con voz y voto: U n funcio* 
a r i ° técnico de Adminis t rac ión General, 
' v 0 q u e r e c a o e para sí el cometido el 

C e t a r i o general. 

E l Tribunal quedará integrado, además 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titu
lares como suplentes, se hará pública en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id y en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el ar t ículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de la mis
ma en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tribunal, una vez constituido, acor

dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunciará en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia de Madr id y del Estado, al 
menos, con quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, se de
terminará mediante sorteo público que se 
celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal, a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consis
torial. 

E l resultado del sorteo se publicará si
mul táneamente con el anuncio a que se 
refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único . ' ' ' 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca^ 

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal 
con absoluta libertad de criterio, la no 
presentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará au tomát icamente el 
decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pri
mero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic 
tos de la Primera Casa Consistorial, al 
menos, con veinticuatro horas de ante 
lación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su práctica, 
lo anunciará también el Tribunal por el 
procedimiento indicado, con expresión de 
los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los tres ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de 0 a 5 puntos por ejercicio. 
La calificación final será el resultado de 
dividir el número total de puntos adju
dicados a los aspirantes por el n ú m e r o 
de componentes del Tribunal que hubie
ran intervenido en la calificación, siendo 
necesario obtener un mín imo de 7,50 pun
tos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor pun
tuación. En los supuestos de puntuacio

nes iguales, los empates se resolverán te
niendo en cuenta la mayor an t igüedad en 
el Servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
también a la mayor an t igüedad en el Ser
vicio si se trata de aspirantes proceden
tes de otras Corporaciones Locales y de 
otras Administraciones Públicas , y, final
mente, a la mayor edad del aspirante; 
observándose, además, el orden de prefe
rencia de la enumerac ión que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión . 
Simul táneamente , elevará la relación ex
presada a la Alcaldía - Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corporación, los aspiran
tes quedan exentos de justificar docu-
mentalmente el cumplimiento de los re
quisitos de esta convocatoria. Por el De
partamento de Personal de la Secretaría 
General se apor tará de oficio informe in 
dividualizado en el que se acredite la 
condición de los mismos y las demás cir
cunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de 
que puedan requerírseles para que com
pleten la documentac ión existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Pre
sidencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir del siguiente día al en que hu
bieran recibido la oportuna notificación 
individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquiera 
de los días expresados y en horas de 
nueve a catorce, en el Departamento de 
Personal de la Secretaría General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a 
la extensión de la diligencia que la cons
tate, deberán prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente y formu
lar la declaración jurada, en los impresos 
establecidos al efecto, de las actividades 
que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el art ícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t ración Local, quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, queda
rán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 14 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—15.691) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Expropiación de los terrenos necesarios 
para la canalización del r ío Manzanares 

(presa n ú m e r o 10 al final) 

E D I C T O 

La Comisión Murucipal de Gobierno 
del Ayuntamiento de Madr id ap robó in i 
cialmente, y dado que no se han formu
lado reclamaciones durante el per íodo de 
información pública, definitivamente el 28 
de septiembre de 1977, el proyecto de 
expropiación relativo a los terrenos nece
sarios para la canalización del r ío M a n 
zanares, en el tramo comprendido entre 
la presa número 10 al final, incluidos en 
el polígono " S " del Plan Especial de Or
denación del Sector Manzanares-Autopis
ta del Sur, aprobado por C . O . P . L . A . C . O . 
el 23 de julio de 1975 y declarado de 
urgencia por acuerdo del Consejo de M i 
nistros de 30 de agosto de 1974, publi
cado en el "Boletín Oficial del Estado" 
de 18 de septiembre del mismo año. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto 
en el ar t ículo 52 de la ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
se ha acordado convocar a los titulares 
de bienes afectados que figuran en ia re
lación que a cont inuación se detalla, para 
proceder al levantamiento de actas pre

vias a la ocupación, durante el próximo 
mes de diciembre, en los días y horas 
que se indican. Dicho acto se llevará a 
efecto en la Gerencia Municipal de U r 
banismo, calle de Paraguay, con vuelta a 
Alfonso XII I , n ú m e r o 129, tercera planta, 
Negociado 3.° de Expropiaciones. 

Dichos interesados deberán asistir per
sonalmente, o por persona que legalmen
te ostente su representación, aportando 
los documentos acreditativos de su titu
laridad, contratos de arrendamiento, si 
existieren, y ú l t imo recibo de contribu
ción territorial, pud iéndose hacer acom
pañar a su costa de perito y un notario. 

Madr id , 19 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

Relación de propietarios afectados por 
la expropiación de la canalización del r í o 
Manzanares (presa n ú m e r o 10 al final). 

Finca. — Propietario. — Domicilio. — 
Mes. — Día. — Hora 

1. —Urbanizac ión Española , S. A . — P a 
namá, número 16. — Diciembre. — 19.— 
Doce. 

2. —Urbanizadora Española, S. A . — P a 
namá, n ú m e r o 16. — Diciembre. — 19.— 
Doce treinta. 

3. — D o n César Contreras, don Ezequiel 
de Pablos y don Bernardo García. — 
O'Donnell , n ú m e r o 47.—Diciembre.—19. 
Trece. 

5. — D o n José Delgado Cañete .—Alejan
dro Ferrán , n ú m e r o 5.—Diciembre.—20. 
Doce. 

6. —Doña Teresa Sevilla Ibáñez .—Em
bajadores, n ú m e r o 74. — Diciembre.—21. 
Doce. 

7. — D o n Justiniano Díaz Diez y here
deros de don Pascual Pascual.—Juan José 
Mart ínez Seco, número 70. — Diciembre. 
20.—Doce treinta. 

8. —Don Justiniano Díaz Diez y here
deros de Pascual Pascual.—Juan José M a r 
t ínez Seco, 70.—Diciembre—20—Trece. 

9 — D o n Adelardo Cañete , don Alfredo 
Cañete , don José Delgado y herederos 
de Pascual Pascual. — Alejandro Fe
rrán. 5.—Diciembre.—20—Trece treinta. 

11. — D o n Gregorio Naranjo Matamala. 
Gandía, 7. — Diciembre. — 21. — Doce 
treinta. 

12. — Desconocido. — Desconocido. — 
Diciembre.—21.—Trece. 

(O.—15.810) 

Recaudación Ejecutiva Municipal 
T E R C E R A Z O N A . — U N I V E R S I D A D 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

E l Recaudador Ejecutivo municipal de la 
Tercera Zona (Universidad), calle A l 
berto Aguilera, 31, bajo izquierda, Ma
drid, 
Hace saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Zona de mi cargo, contra "Construc
ciones Azagra, S. A . " , por multa de la 
Gerencia de Urbanismo, Arbi t r io de Ra
dicación, Arb i t r io de Solares Edificados 
y sin edificar (0,25) y multas clave J M - F , 
importantes de principal 1.057.876 pese-
Jtas, más 211.575,20 pesetas del 20 por 
100 de recargo de apremio y 25.000 pe
setas presupuestadas para costas del pro
cedimiento, en junto 1.294.451,20 pese
tas, se ha dictado con fecha 19 de no
viembre de 1977 la siguiente 

Providencia.—Autorizada por el exce
lentísimo señor Alcalde del Ayuntamien
to de esta capital, con fecha 30 de mayo 
de 1977, la subasta de bienes inmuebles 
de la Sociedad deudora que a continua
ción se expresa, cuyo embargo se realizó 
por providencia de fecha 16 de noviem
bre de 1976, en expediente administrati
vo de apremio instruido en esta Zona de 
mi cargo, procédase a la celebración de 
la citada subasta el día 15 de diciembre 
de 1977, a las doce horas, en la Sala 
audiencia del Juzgado municipal núme
ro 5, sito en el paseo del Prado, núme
ro 30, y obsérvense en su t rámi te y rea-

• lización las prescripciones de los ar t ícu-
¡ los 136, en cuanto le sea de aplicación, 

137 y 144 del Reglamento General de Re
caudación y reglas 87 y 88 de su Instruc
ción. —Nombre de la Sociedad deudora: 
"Construcciones Azagra, S. A.".—Impor
te del débi to : 1.294.451,20 pesetas.—No
tifíquese esta providencia a la Sociedad 
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deudora y, en su x caso, a los acreedores 
hipotecarios. 

1. ° E l bien inmueble a enajenar res
ponde al siguiente detalle: 

Urbana descrita así: Tierra o solar al 
sitio de Tacana, en Fuencarral, hoy M a 
drid, integrada en el barrio del Pilar, de 
una extensión de 35.835 metros cuadra
dos. Linda: al Norte, con una finca de 
don Pedro Gravé 'y en parte con la finca 
número 44.876 de Fuencarral segregada 
de ésta; al Sur, con la citada 44.876 y la 
de don Hipólito Aguí; al Este, con la ve
reda de Ganapanes y porción segregada, 
y al Oeste, con esta última y la de here
deros de don Juan del Pozo. Es a lo que 
ha quedado reducida después de la se
gregación efectuada. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12 a favor 
de la Sociedad deudora, al tomo 815, fo
lio 160, finca número 40.802. 

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes 

Ninguna. 
Tipo de subasta para la primera licita

ción, 121.781.664 pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación, 

91.336.248 pesetas. 
2. ° Que todo licitador habrá de cons

tituir, ante la mesa de subasta, fianza al 
menos del 20 por 100 del tipo de aquélla, 
depósito éste que ingresará en firme en 
Arcas municipales si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que po
drán incurrir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origina
re la inefectividad de la adjudicación. 

3. ° Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación del bien inmueble si 
se hace el pago de los descubiertos. 

4. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de la finca, 
o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación. 

5. ° Que los licitadores se conformarán 
con el título de propiedad del inmueble 
obrante en el expediente, sin derecho a 
exigir otro, encontrándose de manifiesto 
éste en esta Oficina recaudatoria, calle 
de Alberto Aguilera, número 31, bajo iz
quierda, hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta. 

6. ° Que el excelentísimo Ayuntamien
to se reserva el derecho a pedir la adju
dicación del inmueble si no es objeto de 
remate en la subasta, conforme al núme
ro 7 del ar t ículo 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

En Madrid, a 21 de noviembre de 1977. 
E l Recaudador Ejecutivo municipal, A l 
fonso Araújo Feijóo. 

<C—3.290) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

L O T E R I A N A C I O N A L 
En el sorteo celebrado en el día de hoy, 

con arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios 
de 4.000 pesetas cada uno, asignadas a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes: 

María Blanca Muñoz Alonso. 
María Manuela Pérez Pedregosa. 
Isabel Cardos Miguel. 
Margarita Infante Carballo. 
Margarita Martínez y Vicente. 
Todas de la Excma. Diputación Provin

cial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 19 de noviembre de 1977.— 

E l Segundo Jefe del Servicio, Joaquín 
Mendoza. 

(G.—1.250) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coerdinacién 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de M a 
drid, en sesión celebrada el día 22 de 

mayo de 1972, acordó aprobar definiti
vamente el Plan Parcial "Las Matas A 
y B " , en el té rmino municipal de Las Ro
zas, promovido por don José María Me- 1 

dina Villalonga y don Guillermo Eizaguirre 
Olmo. 

E l referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en dicha 
Comisión con fecha 26 de octubre de 
1977, se estimaron cumplimentadas las 
condiciones citadas. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid , 10 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.294) (O.—15.755) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L I I 

C O N C U R S O - S U B A S T A 

En el "Boletín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día de hoy se publica 
el concurso-subasta de las obras del "Pro
yecto R-1.709 de sustitución e instala
ción de tubería de fundición dúcti l cen
trifugada y cementada de 0 150 milíme
tros en la calle Lanuza, entre Hermosilla 
y Peñascales". 

Presupuesto de contrata: 3.209.360 pe
setas. 

Fianza provisional: 64.187 pesetas. 
Proposiciones: En la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 10 de diciembre de 1977. 

Apertura: E l día 15 de diciembre, a las 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madrid, 16 de noviembre de 1977. 
(G. C—10.296) (O.—15.756) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
Habiéndose formulado en esta Comi 

saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Urbanizado
ra Cerro Alarcón, S. A . " . 

Domicilio: Zurbano, número 41, M a -
drid-10. 

Y de su representante: Don Carlos Ver
gas Moure. 

Domicilio: Zurbano, número 41, M a 
drid-10. 

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento Urbanización. 

Cantidad de agua que se pide: 55 l i 
tros. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Perales. 

Término municipal en que radican las 
obras: Valdemorillo (Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, (Nuevos M i 
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admit irán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 

con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el art ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. (A. 13.839/77.) 

Madrid, 11 de noviembre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—10.300) (O.—15.757) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del art ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 17 del mes de noviem
bre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de U G T 
de la Empresa Manufacturas Extra", cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
La empresa y trabajadores de la misma, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción: 

Manuela Pozo Sanz. 
Manuela Romero Jiménez. 

(G. C—10.292) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici* 
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del art ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 17 del 
mes de noviembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de la Empresa Gráficas Doserre, S. L . " , 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: La empresa y Artes Gráficas, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Lorenzo Martínez Evangelio. 
Juan Antonio Mart í Ayuso. 
Angel Hernández Ibáñez. 

(G. C—10.293) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

DIRECCION GENERAL DE CONSUMIDORES 
En virtud de la resolución dictada por 

el ilustrísimo señor Director general de 
los Consumidores, con fecha 19 de abril 
de 1977, en el expediente número 322/76 
del Registro General, ha sido sancionada 
con multa de cincuenta y cinco mil pese
tas (55.000) " L a Instrucción Popular, So
ciedad Anónima", vecina de Madrid, con 
domicilio en la calle Marqués de Mon-
déjar, número 32, por elevación de pre
cios en la venta de libros de texto, care
ciendo de la preceptiva autorización. 

Con fecha 23 de mayo de 1977 ha ad» 
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el art ículo 14 del Decreto 3632, de 20 
de diciembre de 1974. 

Madrid, 28 de octubre de 1977—El 
Subdirector general de Defensa de la Com
petencia y Disciplina del Mercado (Fir
mado). 

(G. C—10.295) 

Delegación de H a c i e n d a 
de l a p rov inc ia d e M a d r i d 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la auto
rización concedida en la Orden ministe
r ial de 19-2-1975, esta Delegación de H a 
cienda ha dictado el acuerdo que a con
tinuación se detalla y que, en extracto, 
dice lo siguiente: 

Se aprueba el convenio fiscal por e l 
Impuesto sobre el Lujo para e l ejercicio 

^977 con la Agrupación de contribuyentes 
que a continuación se indica y en los 
términos siguientes: 

A G R U P A C I O N 
-Marcos y molduras.—Mención: M-6.--

Ambi to : Provincial. — Cuota acumulada. 
10.700.000 pesetas. — Plazos: 2. —Fecha 
acuerdo: 4-11-1977—Reglas de distribu
ción: Volumen de ventas. 

Madr id , 10 de noviembre de 1977.—® 
delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—10-301) 

E n virtud de lo dispuesto en la 0 r d * 
ministerial de 28-7-1972 y de l a . a . u J L 
rización concedida en la Orden mims 
rial de 19-2-1975, esta Delegación de H 
cienda ha dictado, en fecha 7-1}'*? 
los acuerdos que, en extracto, dicen 
siguiente: 

Se aprueban los convenios fiscales P 
el Impuesto general sobre el T r á r i c o

p 7 7 

las Empresas para el ejercicio de , 
con las Agrupaciones de contribuyeme 
que a continuación se indican y e n 

términos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N 
Elaboradores de vinos y vinagres. 

Mención: M-161.—Ambito: Provincial-^ 
Cuota acumulada: 8.810.429 pesetas-
Plazos: 2. —Reglas de distribución: 1 ¿ 
ventas determinadas por su volumen, & 
duación y sanidad de los vinos, como ta 0 1 ' 
bien el precio medio de cotización. 

Madr id , 10 de noviembre de 1977-—E 

Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C.-10.302) 

Por Orden ministerial de 8-11; 1 Lro-
Ministerio de Hacienda, han sido a p ^ 
bados los convenios fiscales por el ^ 
puesto general sobre el Tráfico <*e

 c Q í i 

Empresas para el ejercicio de 197' 
las Agrupaciones de contribuyentes 
se indican y en los siguientes términ 

A G R U P A C I O N 

Confeccionistas mayoristas. —- M ^ 0 t a s 
M-105. — Ambito: Provincial. — p i a . 
acumuladas: 54.568.564 pesetas. -~ ^ 
zos: 2.—Reglas de distribución: Po f 

presa, 10 puntos; por empleado, lo P ^ 
tos. Valor punto, 1.000 pesetas. lná]cfeS y 
rrector, de 0,5 a 1,5, según materia^ • 
clase de prendas. ¿ e 

Por delegación: E l Director general 
Inspección Tributaria (Firmado). 

(G. C-10 .303) 

AYUNTAMIENTOS 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

ANUNCIO DE SUBASTAS que 
Aprobado el pliego de condiciones . o 

habrá de regir en la subasta del se ¿ e 

de limpieza de los Grupos Escoia ^ 
la cuesta de San Francisco, a v e n " L o n a l 
Generalísimo y de la Clínica P r 0

 u b i i c o 
de Las Rozas, queda expuesto al P g e c r e -
por el período de ocho días en l a ¡ n 3 i a 
taría municipal en horas de on 
efectos de reclamaciones. p ntes, ^ 

Dentro de los diez días s l f u l

 c i o n es . 
de no haberse presentado reclam ^ s U . 
se admit irán pliegos para optar a 
basta bajo las siguientes normas: 

Objeto del contrato: Realizar 
ció de limpieza de los Grupos ^ v e í l j d a 
de la cuesta de San Francisco, a [ Q . 
del Generalísimo y de la Clínica P ^ 
nal de Las Rozas. o f a S 

Tipo de licitación: 483.000 pese" • 
Duración del contrato: u " ¡-ual. 

rrogable táci tamente por periodo & t a S ; 
Garantía: Provisional de 9.660 P ¿ e 

y definitiva, del 4 por 100 del impo 
la adjudicación. dicion e S ' 

Expediente y pliego de cono ^ 
Pueden examinarse en Secretaria, 
ras de nueve a catorce. g n la 

Presentación de proposiciones. 
Secretaría, de nueve a catorce ñor < $ 

ta el día anterior a la apertura ae 
Apertura de plicas: A las d < * i l e S de 

del que se cumplan once días n* ^ g ( r 

la publicación de este anuncio en 
L E T I V O F I C I A L de la P r o V Í n C 1 / u ^ e a 1 0 

siderarlo de urgencia, acogiendo* 
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t 0 ^ U e s t o en el ar t ículo 19 del Reglamen
t e Contra tac ión. 
Modelo de proposición: Se facilitará en 

j e t a r í a . 
Nota.—jje quedar desierta esta prime-

• a subasta se celebrará otra segunda a 
0 s diez días siguientes, bajo el mismo 

upo y condiciones. 
, Las Rozas de Madr id , 17 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.337) (O.—15.759) 

Aprobado el pliego de condiciones que 
habrá de /egir en la subasta del servicio 
de limpieza del Grupo Escolar "San José", 
J u n c i a de Alcaldía y Clínica de Las 
^ t a s , queda expuesto al público por pe-
^ r 0 de ocho días en la Secretaría mu-

n , C l P a l , en horas de oficina, a efectos de 
aclamaciones. 

D e n t r 0 de los diez días siguientes, y de 
n ° haberse presentado reclamaciones, se 
admitirán pliegos para optar a la subas-
t a bajo las siguientes normas: 

. Objeto del contrato: Realizar el servi
cio de limpieza del Grupo Escolar "San 
José", Tenencia de Alcaldía y Clínica de 
Las Matas. 

Tipo de licitación: 429.000 pesetas. 
Duración del contrato: U n año, pro-

r rogable tác i tamente por per íodo igual. 
Garantía: Provisional de 8.580 pesetas; 

^ definitiva del 4 por 100 del importe 
d e la adjudicación. 

Expediente y pliego de condiciones: 
Puede examinarse en Secretaría, en horas 
Qe nueve a catorce. 

Presentación de proposiciones: En la 
pc re t a r í a , de nueve a catorce horas, has-

a el día anterior a la apertura de plicas. 
d Apertura de plicas: A las doce horas 
l a

e l Que se cumplan once días hábiles de 
, Publicación de este anuncio en el Bo-
s i d I N 0 l I C I A T - de la provincia, por con-

e r ar]o de urgencia, acogiéndose a lo 
^Puesto en el ar t ículo 19 del Regla-
M V e C o n t r a t a c i ó n . 

!w e l ° de proposición: Se facilitará en 
^re tar ía . 

r a ^ a - ~ ~ D e quedar desierta esta prime
an ^ s t a ' s e celebrará otra segunda a los 
y P

 l a s siguientes, bajo el mismo tipo 
condiciones. 

b

 a s Rozas de Madr id , 17 de noviem-
« de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

C.—10.338) (O.—15.760) 

En 
T O R R E J O N D E V E L A S C O 

artfc, , C U m D l i r n i e n t o de lo dispuesto en los 
Hacie rf 1 9 5 y 2 9 4 d e l Reglamento de 
debid n Locales, se hace público, para 
la s j o ° . c ° n o c i m i e n t o de los interesados, 
C r é d i f U l e n í e e l a c i ó n provisional de los 
c 0 m o

o s que se consideran prescritos, así 
te ÍUJT-^- l o s q u e n o aparecen debidamen-
liquid a • d o s » c o m o consecuencia de 
c ° n t r a ' H ° N E S e r r ó n e a s e inexistencia de 
b ]ecid d e conformidad con lo esta-
Régi m ° 6 n e l a r t í c u , ° 7 9 6 d e I a l e y de 
C o n c o r d

n

a ^ L o c a l y demás disposiciones 

6 Compensación, Arb i t r io Rústica 1973, 
Pesetas. 

26 5 Q Í U t a c i ó n , Arb i t r io Provincial 1973, 
Pesetas. 

850 n U e S t 0 circulación de vehículos 1972, 
».mesetas. 
Hen^ C Í 5 s d e o b r a s 1972, pesetas 5.550. 
Des • d e b a s u r a 1972, pesetas 3.350. 

l-238. a § U e d e canalones 1972, pesetas 

c í m t H ° S 0 b r e P e r r o s 1972, pesetas 60. 
Paña i Q 7 ^ l a Telefónica Nacional de Es-

Licen • ' p e s e t a s 1.000. 
D e s a ! a d e obras 1971, pesetas 150. 
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 d § u e de canalones 1971, pesetas 
Arh* 
A r K ; í H o S o b r e Perros 1971, pesetas 15. 
A r h ? ! 0 U r b a n a 1970, pesetas 4.122. 
P a r f . . . ° Rústica 1970, pesetas 9.813. 

l . 6 n

r i l c i p a c i ó n 90 por 100 Urbana 1970, 
^ P e s e t a s . 
A r h ! ! n ° U r b a n a 1969, pesetas 10.454. 
Trafi ° R ú s t i c a 1969, pesetas 40.895. 
A r , n c o de Empresas 1969, pesetas 928. 
Arh t ° U r b a n a 1968, pesetas 8.472. 
Par« - R ü s t i c a 1968, pesetas 20.536. 

5-7s» C l P a c i ó n 90 por 100 Urbana 1968, 
P a r t P e S e t a s -

Cal l o r C

0

l p a c i ó n 80 por 100 Licencia Fis-
Tráfi; ' p e s e t a s 8.469. 

l4.3o3 ° d e E m P r e s a s 1968, pesetas 

tas FU* Jos derechos reconocidos: pese-

Igualmente se instruye expediente para 
la baja de las obligaciones reconocidas 
siguientes: 

Representante en Madr id 1974, pesetas 
1.500. 

Haberes Pasivos 1974, pesetas 13.202. 
Ayuda Familiar 1974, pesetas 7.200. 
Cuota I. E . Adminis t ración Local 1974, 

1.350 pesetas. 
Mumpal 1973, pesetas 17.378. 
Haberes Pasivos 1973, pesetas 13.202. 

Ayuda Familiar 1973, pesetas 5.760. 
Amort ización I. N . de la Vivienda 1973, 

10.640 pesetas. 
Instituto E . A . Local 1970, pesetas 292. 
Compra mobiliario 1970, pesetas 1.245. 
Instituto N . de la Vivienda 1970, pe

setas 28. 
Emolumentos Alguacil 1970, pesetas 

360. 
Retribuciones funcionarios 1969, pese

tas 72.195. 
Instituto E . A . Local 1969, pesetas 

800. 
Suman las obligaciones reconocidas: 

145.152 pesetas. 
Los interesados legítimos podrán hacer 

valer sus derechos, caso de asistirles, para 
oponerse a la declaración de prescripción 
o baja, presentando el oportuno escrito, 
acompañado de los documentos pertinen
tes, en las oficinas de la Corporación, en 
el plazo de quince días hábiles siguien
tes a la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Velasco, a 24 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.557) (X.—8.571) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión celebrada el día 7 del actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su art ículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el art ículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a cont inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Miraflores de la Sierra, a 8 de no
viembre de 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.023) (O.—15.505) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de créditos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión celebrada el día 7 de noviembre 
de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c ) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Villarejo de Salvanés, a 8 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—10.024) (O.—15.506) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to V a los efectos del ar t ículo 696 de la 
lev de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el. expediente de Presupuesto 
extraordinario, formado para la ejecución 
de las obras "Renovación y ampliación 
de la red de abastecimiento de agua y al
cantarillado", cuyos estados de gastos e 
fnSresos están nivelados en la cuant ía de 
4.745.067 pesetas, aprobado conforme a 

las condiciones prescritas en la propia ley 
de Régimen Local y Reglamento de H a 
ciendas Locales, por acuerdo de 7 de no
viembre de 1977. 

Por ser obras incluidas en el Plan bie
nal 1976-77 de la Excma. Diputación Pro
vincial, el Ayuntamiento ha acordado aco
gerse al Decreto 446/77 en lo referente a 
la t ramitación del Presupuesto y contra
tación de las obras. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local cn su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que indi 
ca la misma Ley en el art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, 8 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.025) (O.—15.507) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Aprobado por el Pleno municipal, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 4 
de octubre de 1977, el expediente de apli
cación de las Contribuciones especiales, 
incluidas en el Presupuesto extraordina
rio n ú m e r o 14, por importe de 23.862.000 
pesetas, que representan el 66,28 por 100 
del total importe de las obras a ejecutar 
con cargo al citado Presupuesto, se acor
dó asimismo que el módulo de reparto 
sea la base de la Contr ibución Territorial 
Urbana de las fincas afectadas y, en su 
defecto, la superficie de las mismas o el 
volumen edificable de citadas fincas con
feccionándose el Padrón de las cuotas de 
los contribuyentes afectados. Todo ello de 
conformidad con la Ordenanza de Con
tribuciones Especiales, aprobada por este 
Ayuntamiento en base al Real Decreto 
3250/1976. 

Lo que se expone al público para que 
durante el plazo de quince días hábiles, 
y ocho días más, se puedan formular las 
reclamaciones pertinentes por los que se 
consideren afectados, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en las horas de oficina. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 8 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.026) (O.—15.508) 
A L C O B E N D A S 

E l Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
ordinaria de fecha 17 de noviembre de 
1976, acordó aprobar definitivamente el 
Proyecto de estudio de detalle de la par
cela parque V A - 5 , en La Moraleja, zona 
Este, de este término municipal, promovi
do por don Alfonso de Borbón Escaseny, 
por "Pyr Portugalete", y tramitado por 
este Ayuntamiento. 

La C. O . P. L . A . C. O . , en sesión de 
fecha 13 de junio de 1977, se dio por 
enterada del acuerdo municipal de apro
bación definitiva del proyecto citado. 

Lo que en cumplimiento del art ículo 56 
de la ley del Suelo (texto refundido), se 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para general conocimiento. 

Alcobendas, 10 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.027) (O.—15.509) 

E l Ayuntamiento Pleno, en s u sesión 
ordinaria de fecha 15 de septiembre de 
1976, acordó aprobar definitivamente el 
Proyecto de estudio de detalle de la man
zana V A - 2 , en la zona Este de La Mora 
leja, de este término municipal, promo
vido por don Antonio García Fernández , 
por "Serlo, S. A . " , y tramitado por este 
Ayuntamiento. 

La C. O . P. L . A . C. O . , en sesión de 
fecha 13 de junio de 1977, se dio por 
enterada del acuerdo municipal de apro
bación definitiva del proyecto citado. 

Lo que en cumplimiento del ar t ículo 56 
de la ley del Suelo (texto refundido), se 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para general conocimiento. 

Alcobendas, 10 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.028) (O.—15.510) 

E l Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
ordinaria de fecha 15 de septiembre de 
1976, acordó aprobar definitivamente el 

Proyecto de estudio de detalle de la par
cela V A - 4 , en La Moraleja, zona Este, se
gunda fase del té rmino municipal de A l 
cobendas, promovido por don Antonio 
García Fe rnández y tramitado por este 
Ayuntamiento. 

La C. O . P. L. A . C. O . , en sesión de 
fecha 13 de junio de 1977, se dio por 
enterada del acuerdo municipal de apro
bación definitiva del proyecto citado. 

Lo que en cumplimiento del ar t ículo 56 
de la ley del Suelo (texto refundido), se 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para general conocimiento. 

Alcobendas, 10 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.029) (O.—15.511) 

E l Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
ordinaria de fecha 17 de noviembre de 
1976, acordó aprobar definitivamente el 
Proyecto de estudio de detalle de la par
cela parque V A - 8 , en L a Moraleja, zona 
Este, de este t é rmino municipal, promo
vido por don Jaime Valdelomar de la Ve
ga y tramitado por este Ayuntamiento. 

La C. O. P. L . A . C. O., en sesión de 
fecha 13 de junio de 1977, se dio por 
enterada del acuerdo municipal de apro
bación definitiva del proyecto citado. 

Lo que en cumplimiento del ar t ículo 56 
de la ley del Suelo (texto refundido), se 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para general conocimiento. 

Alcobendas, 10 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.030) (O.—15.512) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Doña Isabel Pozo Fuentes solicita au

torización para instalar una ferretería, en 
calle General Sanjurjo, n ú m e r o 15. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 8 de noviembre de 
1977. — E l Alcalde, R . Vi l la lba . 

(G. C—10.031) (O.—15.513) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
De conformidad con lo dispuesto en el 

ar t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción, de las Corporaciones Locales, de i 9 
de enero de 1953, cn el plazo de quince 
días, desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pueden presentar reclamaciones en las ofi
cinas munciipales quienes crean tener a l 
gún derecho exigible a don Antonio Juan 
y Seva Saraldí, contratista del arrenda
miento de la finca de Propios "Valdelas-
cuevas", según adjudicación acordada en 
sesión de 7 de octubre de 1969, en la ga
rantía definitiva de 19.440 pesetas que 
tiene depositadas por el referido contra
to de arrendamiento. 

Colmenar de Oreja, 10 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.032) (O.—15.514) 

T O R R E L A G U N A 
Por parte 7de d o ñ a Mar ía Crist ina Gar

cía Barajas se ha solicitado licencia para 
instalación de peluquería de señoras , en 
la finca número 4, planta primera, de la 
calle del Cardenal Cisneros, de este M u 
nicipio. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrelaguna, 7 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.033) (O.—15.515) 

C O L M E N A R V I E J O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 26 de octubre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t ícu
lo 683, y conforme a las causas que ind i 
ca la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su-
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jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a l a 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, 7 de noviembre de 
1977. — El Alcalde, Francisco Sanz M a 
drid . 

(G. C—10.034) (O.—15.516) 

C U B A S 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de créditos n ú m . 2/77, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adotado en sesión 
celebrada el día 10 de noviembre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el art ículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Cubas, a 12 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.035) (O.—15.517) 
V A L D A R A C E T E 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos n ú m . 1/77, que afec
ta al Presupuesto municipal Ordinario'del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adotado en sesión 
celebrada el día 30 de octubre úl t imo. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
y conforme a las causas -que indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Valdaracete, a 10 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.036) (O.—15.518) 

A L G E T E 
Terminadas y liquidadas las obras de 

pavimentación y acondicionamiento de la 
plaza del Caudillo, de esta V i l l a , y sol ici
tado por don Teodoro del Barrio Rome
ra, de Colmenar Viejo, como rematante 
y adjudicatorio, la cancelación de la ga
rantía que en metál ico tiene constituida 
en la Caja de Depósitos, en Madrid , para 
asegurar el cumplimiento de las obliga
ciones y la efectividad de las responsabi
lidades que pudieran derivarse de todo 
ello, se anuncia al público, en virtud de 
lo dispuesto en el art ículo 88 del Regla
mento de Contra tación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, para 
que en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a referido 
don Teodoro del Barrio Romera, por ra
zón del contrato garantizado. 

Dado en Algete, a 10 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.037) (O.—15.519) 

G E T A F E 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el d ía 7 de noviem
bre de 1977, el anteproyecto de Presu
puesto extraordinario, redactado para l a 
ejecución de las obras de cons t rucc ión de 
una estación depuradora, t ransformación 
de instalaciones en el Matadero M u n i c i 
pal y construcción de un edificio para la 

Policía municipal, por un importe de pe
setas 36.844.850. 

E n cumplimiento de l o dispuesto en el 
art ículo 696 de la vigente ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público, duran
te el per íodo de quince días hábiles, con
tados a partir de la fecha siguiente hábil 
en que aparezca inserto este anuncio en 
e] B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Haciéndose saber que durante el expre
sado período de exposición podrán for
mularse las reclamaciones que estimen 
pertinentes los interesados a que hace re
ferencia el art ículo 683 de la citada Ley. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, 8 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.038) (O.—15.520) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 

Modificación de créditos 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos n ú m e r o 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 3 de noviembre actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el art ículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a cont inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, 10 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, Isidoro Serrano. 

(G. C—10.039) (O.—15.521) 

V A L D E M O R O 
Por parte de "Fundiciones Ros, S. A . " 

se ha solicitado licencia municipal para 
ampliación de su industria de fundición, 
en camino de Las Caceras, sin número . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el art ículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, y en el art ícu
lo 4.°-4 de la Orden Ministerial de 15 de 
marzo de 1963, se hace público para que 
los que pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y ante este Ayuntamiento. 

Valdemoro, 10 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.040) (O.—15.522) 

LOS S A N T O S D E L A H U M O S A 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el té rmino de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expediente 
de Suplemento de crédi to, por medio de 
superávit , dentro del Presupuesto ordina
rio vigente, a los efectos de examen y re
clamaciones procedentes. 

Los Santos de la Humosa, a 7 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.042) (O.—15.524) 

V A L D E M O R O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos n ú m . 2/77, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el d ía 31 de octubre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el ar t ículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de l a provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Valdemoro, a 7 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.043) (O.—15.525) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a l o dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña Pilar M o y a Mar t ínez 
ha solicitado licencia para instalar un bar-
restaurante, en la calle Mercedes Izquier
do, 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
noviembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.044) (O.—15.526) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña Juana Llanos Pérez 
ha solicitado licencia para instalar pelu
quería de señoras, en la calle de San N i 
colás, 11. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
noviembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.045) (O.—15.527) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, Se hace público 
que el vecino don Luis Manuel Mar t ín 
Chave ha solicitado licencia para instalar 
un almacén, con oficinas, de fontanería, 
en la avenida de Nuevo Trazado, 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
noviembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.046) (O.—15.528) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Luis Mart ínez Mara-
ñón ha solicitado licencia para instalar 
tejidos y juguetes, en la calle de San Ono-
fre, 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
noviembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.047) (O.—15.529) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña Mar ía de los Angeles 
Ponce ha solicitado licencia para instalar 
peluquer ía de señoras , en la calle Higue
ras, 6. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
noviembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.048) (O.—15.530) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Javier Vfflasan* £ 

no y don Hi la r io Heras Herrero se n J a 

licitado licencia para instalar Dar, 
finca n ú m e r o 27 de la calle de ^ 
González, de esta municipalidad. ^ 

L o que se hace público para & e n * se 
nocimiento y al objeto de que qu 
consideren afectados de algún l e c e r 
la actividad que se pretende e ^ t i n e D -
puedan hacer las oBservacionse pe ^ 
tes dentro del plazo de diez días, a

 í c U -
formidad con lo dispuesto en e l

 i e m -
lo 30 del Reglamento de 30 de » T 

bre de 1961, mediante escrito a P 1 

en la Secretaría del Ayuntamiento- ^ 
Collado Vil la lba , a 4 de noviemor 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C . - 1 0 . 0 4 9 ) ( 0 . - 1 5 . 5 3 U 

N A V A L A F U E N T E ^ 
La Secretaría de este Ayuntamiento ^ 

ce saber que en el "Boletín 7 t 

Estado" de fecha 20 de octubre ae e 

n ú m e r o 251, ha aparecido anuncio 
parcelas de este Municipio . 

Navalafuente, 6 de noviembre de 
E l Alcalde (Firmado). - 2 ) 

(G. C . -10 .050 ) ( 0 . - 1 5 . 5 ^ 

G A L A P A G A R ^ 
A los efectos de los artículos > 

Reglamento de 30 de noviembre a e ^ 
y 4.0-4 de la Ins t rucc ión de 15 de¡ i ^ 
de 1963, y conforme a lo ^ ^ ¿ a ar
las Ordenanzas municipales de Po .^¡co 
baña de esta localidad, se hace P ^ 
que el vecino don José Jiménez ^ a 
solicitado licencia para instalar un y. , 
sito de gas propano, en la carretera 
llalba, K m . 2. e n 

Lo que se hace saber a fin d e , q

s j e la 
el plazo de diez días, a contar ?: L E T I N 
inserción de este edicto en el f r n u -
O F I C I A L de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes. ^ 

-En Galapagar, a 1 dé noviembr 
1977.—El Alcalde (Firmado). 3 ) 

(G. C—10.051) (O.—15-5* 

A R A N J U E Z R e -
A los efectos de los artículos 30 * 

glamento de 30 de noviembre de l 0 

y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de ¿¿ 
de 1963, se hace público que el ve£ nt&o 
esta localidad, don Juan Antonio i 0 

Alonso; ha solicitado del Ayuntan . 
licencia para la instalación, apertur ̂ ^ o -
cionamiento de una industria de ^ ^ e -
quinería, en la calle del Carmen, 
r ° 9. en 

Lo que se hace constar a fin,de

la

qinser 
el plazo de diez días, a contar de l * f í C U ¿ 
ción de este edicto en el B O L E T Í N ^ O B . 
de la provincia, puedan f o r m U j , a r S

d e 

servaciones. pertinentes, estando m ü . 
miesto el expediente en la Secret ^ ] a S 

nicipal, los días hábiles, de las nuev 
catorce horas. l977-~^ 

Aranjuez, 9 de noviembre de 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.052) ( ° - " 
-15.534) 

Modificación de crédito 
En la Secretaría de este Ayunt ^ J a 

to, y a los efectos del artículo o? t 0 

ley de Régimen Local, se halla e F D E 

al público el expediente n u m e r ° e n t < > ? 
Modificación de crédi to por supi » 0 r -
transferencia dentro del Presupu q ü e 
dinario y haciendo uso del s u p " ^ 
resul tó de la l iquidación del Ve\* pie; 
terior, aprobado por el Ayuntan* ^ ^ 4 

no, en sesión ordinaria celebraoa 
de noviembre actual. menc' 0 ' 

Los interesados legítimos que ^¡¡y 
na la ley de Régimen Local en su 
lo 683, y conforme a las causas H P0-
dica la misma Ley en su articulo s i r 

drán formular sus reclamaciones ^ su
jeción a las normas que se detau 
t inuac ión : n u i n c e 

a) Plazo de admis ión : E n la 
días hábiles, a partir del siguen ^ e l 
fecha de inserción de este anun 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provine l d l

 n t a ' 
b) Oficina de presentac ión: 

miento. 
c) Organismo ante el que 

Ayuntamiento. ¿ e 

Aranjuez, a 7 de noviembre o 
E l Alcalde (Firmado). 15.535) 

(G. C—10.053) 

se rec 

1977 
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E L M O L A R 
"CATORIA OPOSICION RESTRINGIDA DOS 

PLAZAS DE OPERARIOS 
ció v i r t u d de acuerdo de esta Corpora-
i °Q de] d ía de hoy, de conformidad con 
] Q , d i spues to por el Rea l Decreto 1409/ 

t

 / 7 > de 2 de junio, se convoca opos ic ión 
estringida para cubr i r en propiedad dos 

' J^zas de operarios en este Ayuntamien-
p vacantes en la plant i l la municipal , sien-
5 o las bases que se r e g i r á n ' las siguien
tes.-

1. Se convoca opos ic ión restringida 
jara proveer en propiedad dos plazas de 
c o n r a r Í O S d e e s t e Ayuntamiento , dotadas 
p a def ic iente re t r ibut ivo 1,4, trienios, 
nes o e x t r a o r c l i n a r i a s y d e m á s retr ibucio-
gún í e m ° l u m e n t o s que correspondan se-

J a legislación vigente, 
te d ^ q u i s i t o s de los aspirantes: A p a r -
vir S 8 e n e r a l e s para ingreso en el ser-
c j

 1 0 de la A d m i n i s t r a c i ó n Local , estable-
de P ° r e l a r t í c u l o 19 del Reglamento 

funcionarios, a d e m á s d e b e r á n poseer: 
e ) Ser español , va rón , tener cumplidos 

e jn t iún a ñ o s , sin l ími te de edad. 
b ^ Tener cumplido el Servic io M i l i t a r 

, n ]a fecha que termine la p r e s e n t a c i ó n 
. e instancias o estar exentos de l mismo, 

^ l empre que no sea debido a inut i l idad 
s ' ca . 

c ) Carecer de antecedentes penales y 
°er observado buena conducta, de lo 

*»<j certificará el Alca lde . 
f . d l N o padecer enfermedad o defecto 

l sjco q u e fe impida el normal d e s e m p e ñ o 
Q e l cargo. 

k e ) N o se exige t í tu lo , por l o que de-
e r á saber leer y escribir correctamente. 

e ' Apor tar certificado acreditativo de 
t r

 a r d e s e m p e ñ a n d o el cargo como con-
1977 0 C O n anterioridad al 1 de junio de 
la K

y . C o n t i n u a r en dicha s i tuac ión hasta 
Publicación de la presente convocatoria. 

q ü ¡ e Certificado comprensivo de cual-
a , r a de las siguientes part icularidades: 

ef e c t Acuerdo C o r p o r a c i ó n por el que se 
h , . U o el nombramiento. 

haher

 A p a r e c e r inc lu ido en la n ó m i n a de 
C ' ) C S A D E - m e s d e m a y o ú l t imo , 

la j^: Afiliación a la Seguridad Social con 
p r e c edent a n t e r i o r i d a d del apartado b') 

g u i e n t

L a s Pruebas selectivas serán las s i -ês ¡ 
a) c 
b) ^ e n t u r a al dictado. 

e l e me n t S ° l v e r u n Problema de a r i tmé t i ca 
r eglas comprensivo de las cuatro 

c a c i )

0 n

R e d a c t a r una diligencia de notifi-
t i c u l a r e s

y e n t r e g a de documentos a par-

tas^Lp^testar oralmente a las pregun
tas C O n el Tr ibunal le formule relaciona-

El T ?¿ cargo a que aspira. 
t'empQ l b u n a l fijará prudencialmente el 

4 a emplear en cada ejercicio. 
Cereta ° S a s p i r a n t e s p r e s e n t a r á n en la 
J á m a l e 1 3 , M u n i c i p a l , durante las horas 
bles, e r ~ S d e oficina, todos los días labora-
3 Partir A \ p l a z o d t í treinta d ías hábi les 
este a n oel siguiente al de la inserc ión de 
p t °vinc n C I - ° E N E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
calde-'p r

a ' . 'nstancia dir igida al s eño r A l 
quile t o H l d e n t C ' h a c i e n d o constar que 
^torjg d 0 s los requisitos de la convo-

• 3 - F -
, n * t a n o i l n a l i z a d o 

el plazo de admis ión de 
^ ¡ d o * s e Publ icará la re lac ión de ad-

.6. excluidos. 
}'tuícj0 ' Tnbuna l Calificador e s t a r á cons-

s 26 v ? U n l o disnuesto en los a r t ícu
l o s H i d e l Reglamento de Funcio

n a *: . A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , en la 
siguiente: 

• E l A l Ja] A 1 

Presidente 

en n ? a I d e del Ayuntamiento o Conce-
q u i e n delegue. 

\j Vocales 
C i * l , u n e p r e s e n t a n t e del Profesorado Ofi-
n e ral d

 e P r esentante de la Di recc ión Ge-
? e t a r i 0

e , A d r n i n i s t r a c i ó n Loca l y el Se-
1 1 1 0 Se Ayuntamiento , que ac tua rá 

0 E l P r o ? 6 , 1 3 " 0 d e l Tr ibunal . 
r 0 r ¡ a d l m i e n t o a seguir en la convo-
Hi&me™ conforme al contenido en el 
^ 8 . "to General de 27 de junio de 

U n t a r á 1 - 3 ] o no prvisto en estas bases 
1 de t , a 1° dispuesto por el Reglamen-
¡ ° C a l . Re , C , 0 n a r i 0 s de la A d m i n i s t r a c i ó n 
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 § . l a r n e n t o General antes invocado 
e junio de 1968 y d e m á s disposi

ciones concordantes de apl icac ión a la 
convocatoria. 

E l M o l a r , a 22 de octubre de 1977.— 
E l Alca lde , Remigio de la M o r e n a López 

(G. C—9.846) (O.—15.415) 

S O T O D E L R E A L 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, de Act ividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, se hace pú
b l ico que por los interesados que a con
t inuac ión se relacionan, se ha solicitado 
la ins ta lac ión y funcionamiento de las ac
tividades que a con t inuac ión se ind ican : 

Expediente n ú m e r o 6 de 1977, de d o ñ a 
Mar í a Alvarez M a d r i d , para instalar la 
act ividad de depós i t o de gas propano de 
978 kilogramos, en la parcela 30 de U r 
ban izac ión " E l Rebol lar" . 

Expediente n ú m e r o 7 de 1977, de don 
Jesús López de Uralde Rufo, para insta
lar la act ividad de depós i to de gas propa
no de 978 kilogramos, en la parcela 31 de 
U r b a n i z a c i ó n " E l Rebol lar" . 

Expediente n ú m e r o 8 de 1977, de don 
Francisco G ó m e z Revi l la , para instalar la 
act ividad de d e p ó s i t o de gas-oil t ipo C , de 
5.000 kilogramos, en la parcela 518 de 
U r b a n i z a c i ó n " P e ñ a R e a l " . 

Expediente n ú m e r o 9 de 1977, de don 
Luis Garr ido Pé rez , para instalar la act i
v idad de depós i t o de gas propano de 1.500 
ki logramos, en la parcela n ú m e r o 187 (pri-
mesa fase) de U r b a n i z a c i ó n "Sotosierra" . 

Expediente n ú m e r o 10 de 1977, de don 
Migue l Est ival A r i z a , para instalar la ac
t iv idad de d e p ó s i t o de gas propano de 
I. 500 kilogramos, en la parcela 10 de 
"Bar r io de los Fresnos". 

Expediente n ú m e r o 11 de 1977, de don 
José Rafael Lavado R u i z , de apertura de 
establecimiento destinado a la act ividad 
de ca rn ice r í a , en calle C a í d o s , 7. 

Durante el plazo de diez días , quien 
se considere afectado de algún modo por 
las actividades, puede hacer las observa
ciones pertinentes, a contar de la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Soto del Real , 3 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.853) (O.—15.422) 

A L C O B E N D A S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
los s eñores que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan han solicitado licencia de apertura 
en este Ayuntamiento, para instalar las 
actividades siguientes: 

Inmobil iar ia "Cr imar , S. A." .—Ins ta la 
ción de cuatro ascensores en la calle D , 
parcela 1, manzana X I V . — U r b a n i z a c i ó n 
" E l Soto". 

Inmobil iar ia "Cr imar , S. A." .—Insta la
ción de dos ascensores en la calle D , par
cela 1, manzana X I V . — U r b a n i z a c i ó n " E l 
Soto". 

Ange l Luis Samper Montes .—Tal ler de 
recuperac ión y apl icación de metales en 
la calle Torres Quevedo, s/n. 

"H id roe l éc t r i c a Española , S. A . — C e n 
tro de t r ans fo rmac ión en la calle Arago
neses, s/n. Zona Industrial. 

"Sotomoral y Calpimar, S. A . " . — D e 
pós i to de gas propano para usos domés t i 
cos en la calle A , n ú m e r o s 1, 3, 5, 7, 9 y 
I I . — U r b a n i z a c i ó n " E l Soto". 

Paulino Granados Duran.—Taller de re
parac ión de au tomóv i l e s con chapa y pin
tura en la calle Calvo Sotelo, 35. 

"Elanco Química , S. A . " . — I n s t a l a c i ó n 
de elementos industriales para fabr icación 
de cápsulas de galatina dura en el cami
no de la Industria, s/n. 

Comunidad de propietarios.—Garaje en 
la calle José An ton io , 34. 

Caja de Ahorros y Monte d : Piedad de 
Madrid.—Sucursal bancaria en la calle Ge
nera l í s imo, 92. 

"Albe r , S. A . " . — T a l l e r de curtidores 
(ampliación) , en la calle Torres Quevedo, 
sin n ú m e r o . 

"Hid roe léc t r i ca Española , S. A . — C e n 
tro de t rans formac ión de energía eléctr i 
ca en ,1a calle Santa Lucía, 7. 

Juan José Rumeu de A r m a s . — D e p ó s i t o 
de gas propano en el camino de la Huer
ta, 20. La Moraleja. 

Señan C h i n c h ó n de la Morena .—Dro
guer ía y a r t í cu los de l impieza en la calle 
Los Naranjos, 2. 

Josefina Paz Delgado.—Venta al por 
menor de mariscos frescos en la calle Ge
ne ra l í s imo , 67. 

Comunidad de propietarios.—Dos de
pós i tos de gas propano en la calle A , sin 
n ú m e r o . Conjunto Residencial A l d e b a r á n . 

Carmen Jáudenes de Vi l la longa .—De
pós i to de gas propano en la calle M . V i u 
da de Aldama , parcela 37. 

Carmen Jáudenes de Vil la longa.—Ins
ta lac ión de un ascensor en la calle M . V i u 
da de Aldama , parcela 37. 

"Sobr ino de Ricardo M a r t í n e z , Socie
dad A n ó n i m a " . — A l m a c é n cerrado para 
ropa exterior confeccionada en la calle 
Aragoneses, s/n. 

Rafael M a r t í n Ortega.—Taller de pele
te r ía en la calle Islas de Córcega , n ú m . 8. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la in 
se rc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Alcobendas, 28 de octubre de 1977.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.865) (O—15.434) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por parte de don José Gancedo Baga 

se ha solicitado licencia para ins ta lac ión 
de un depós i to de G . L . P . en la finca 
sita en el k i l ó m e t r o 54,400 de la carretera 
de Guadarrama, de esta municipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 5 de no
viembre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.866) (0—15.435) 

C H I N C H O N 
H a b i é n d o s e acordado por el Ayun ta 

miento Pleno, en sesión celebrada el día 
27 de octubre p r ó x i m o pasado del corrien
te año , el cambio de clasificación, dentro 
del Plan General de O r d e n a c i ó n de este 
t é r m i n o municipal , en la forma que luego 
se d i rá , referente a los pol ígonos 10 y 18, 
de dicho Plan General, se expone al públ i 
co por plazo de treinta d ías , para infor
mac ión públ ica , pudiendo los afectados 
presentar las sugerencias que estimen per
tinentes al caso. 

Polígonos que se citan 

Pol ígono 10, cuya clasificación se en
cuentra en rús t i co de control y protec
ción, en que solamente se pueden edificar 
el 0,2 m : , /m- , sea cambiado dentro de la 
misma clasificación, en todo el terreno 
rús t i co de control , a zona industrial s in 
especificación de clase. 

Po l ígono 18, que se encuentra clasifi
cado en rús t ico de control , como zona de 
industria del au tomóvi l , puesto que es tá 
l imítrofe al casco urbano y zona de en
sanche, se pretende su cambio, dentro de 
la misma clasificación, a zona de cons
t rucc ión de viviendas, tanto unifamiliares, 
como colectivas. 

Chinchón , a 2 de noviembre, de 1977.— 
E l Alcalde. Jesús del Ñ e r o . 

(G. G — 9 . 8 6 7 ) (O.—15.436) 

P A R L A 
Por parte de don Salvador Puente Mar 

t ínez se ha solicitado licencia para carni
cería, en el puesto n ú m e r o 8 de la calle 
General Yagüe, 15, de esta municipal idad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 4 de noviembre de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. G—9.868) (O.—15.437) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Este Ayuntamiento ha acordado con

tratar, mediante concurso públ ico , la 

compra de un veh ícu lo a u t o m ó v i l " t o d o 
terreno" y aprobado el pliego de c o n d i 
ciones por que ha de regirse, el cual que
da expuesto al púb l i co por plazo de cua
tro días hábi les , durante los cuales p o d r á 
ser examinado y presentarse reclama
ciones. 

Si se formulasen reclamaciones se p u 
bl icar ía un nuevo anuncio de l ic i taciones. 
Y si no se formulan se t e n d r á por anun
ciado el concurso propiamente d icho a l 
t é r m i n o de dicho plazo, con arreglo a las 
siguientes bases: 

Objeto: Es objeto de este concurso 
contratar la adqu i s i c ión de u n v e h í c u l o 
au tomóvi l " todo terreno", dotado de 
equipo emisor-receptor de radio móvi l y 
de los complementos y accesorios necesa
rios para el servicio de la policía m u n i 
cipal. 

P l a z o : La d u r a c i ó n del contrato s e r á de 
un mes para la entrega del veh í cu lo y sus 
accesorios a partir de la ad jud icac ión de
finitiva, f i jándose en un a ñ o el plazo de 
garan t ía contra todo defecto de fabrica
ción. 

T i p o : N o se señala precio tipo de l i 
c i tac ión para este concurso, dado su ob
jeto, debiendo fijarlo los licitadores con 
arreglo a los precios corrientes en el mer
cado en el momento de la l ic i tación, para 
el suministro que ofrezcan. 

G a r a n t í a s : Provis ional , para tomar par
te en el concurso, de 10.000 pesetas; de
finitiva, la que resulte de aplicar el ar
t ícu lo 82 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n . 

P r e sen t ac ión de pliegos: En la Secre
tar ía del Ayuntamiento, durante los diez 
días hábi les siguientes al t é r m i n o de la 
exposición previa del pliego de condic io-

¡ nes, por haberse reducido a la mitad los 
plazos en r azón a la urgencia, y en horas 
de diez a catorce. 

Apertura de pl icas : E n el Ayuntamien
to, a las doce horas del día siguiente h á 
b i l al en que termine el pla/.o de presen
tac ión . 

Pagos: Se e fec tuarán por su total i m 
porte al recibirse de conformidad el su
ministro del vehículo , sus complementos 
y accesorios. 

Expediente: Es ta rá de manifiesto al p ú 
bl ico en Secre ta r ía , con el pliego de con
diciones, durante el plazo de l ic i tación. 

Modeló de proposición 

Don , mayor de edad, vecino 
de , con domici l io en , calle 
n ú m e r o , provisto del Documento 
Nacional de Identidad , enterado del 
anuncio para el concurso de adquis ic ión 
de un vehículo au tomóv i l " todo terreno", 
sus complementos y accesorios para e í 
servicio de la policía municipal de V i l l a -
viciosa de O d ó n , a c o m p a ñ a los documen
tos prevenidos y se compromete a efec
tuar el suministro en la forma que refleja 
la memoria adjunta y con sujeción al p l i e 
go por el precio de (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
O b s e r v a c i ó n : Los licitadores p o d r á n 

sugerir en sus propuestas las modificacio
nes que sin menoscabo de los pliegos 
puedan mejorar la real ización del c o n 
trato. 

Vi l lav ic iosa de O d ó n , 5 noviembre 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. G—9.869) (O.—15.438) 

E L M O L A R 
En la Secre ta r ía de este Ayuntamien to 

y al objeto de oír reclamaciones, se en
cuentran expuestos al públ ico el pliego de 
condiciones e c o n ó m i c o - administrativas 
que han de regir en la subasta del apro
vechamiento de pastos del municipio, a fin 
de que contra los mismos se presenten 
aquellas reclamaciones, que fueran justas, 
por las personas naturales o jur ídicas i n 
teresadas, en el plazo de ocho d ías . 

Transcurrido dicho plazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presentar
se, al siguiente día hábil , una vez trans
curridos los veinte hábi les t amb ién , a par
tir del pá r r a fo anterior, y a las doce ho
ras, t e n d r á lugar, bajo mi presidencia, la 
subasta del aprovechamiento dc pastos de 
la temporada de invierno 1977-78 d e l 
predio antes anunciado, bajo el tipo de 
l ici tación de ciento veinticinco mi l pe
setas (125.000 pesetas). 

La fianza provisional es del 4 por 100 
y la definitiva del 6 por 100, del tipo de 
l ici tación y total adjudicado, respectiva
mente. 
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Los pliegos se p resen ta rán en Secreta
r ía de este Ayuntamiento, a partir de la 
fecha en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y hasta el día anterior del anuncio para 
la subasta. 

E l pliego de condiciones facultativas, 
así como el modelo de proposición se en
cuentran en el expediente de esta subasta 
y puden ser examinados por los interesa
dos, hasta la fecha de la admis ión de 
pliegos. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda, al 
siguiente día hábil , una vez transcurridos 
diez días de la primera y a la misma 
hora. 

E l Molar , a 4 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, Remigio de la Morena López. 

( G . C—9.870) (O—15 .439 ) 

B U R T A R V I E J O 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del articule 698 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto ex
traordinario n ú m e r o 1 de 1977, legalmen
te aprobado por este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo previsto en el Decre
to 446/77, de 11 de marzo de 1977. 

Los intresados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que indi-
cal a misma Ley en el a r t ícu lo 696, apar
tado 3), podrán formulan sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Bustarviejo, a 3 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.871) (O.—15.440) 

B U I T R A G O 

E n cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días se hailará de manifiesto en la Secre-
c re ta r í a de este Ayuntamiento el expe
diente de modificaciones de crédi to , por 
medio de aplicación del superávi t del ejer
cicio precedente dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de examen 
y reclamaciones procedentes. 

Buitrago, 4 de noviembre d? 1977.— 
E l Alcalde ÍFi rmado) . 

( G . C—9.872) (O.—15.441) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E n cumplimiento y a los efectos pre

vistos en el ar t ículo 698 de la vigente 
ley de Régimen Local , se hace constar que 
este Ayuntamiento ha aprobado el Presu
puesto extraodinario aprobado para finan
ciar las obras de urbanizac ión de varias 
calles y construcción de Duentes sobre el 
arroyo Cor íeccro . 

Los interesados legít imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el a r t í cu 'o 696, po
d r á n formular reclamaciones con suje
ción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábi les a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

b) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Manzanares el Real , a 3 de noviembre 
de 1977 — E l Alcalde, Luis Alvarez . 

( G . C—9.874) (O.—15.442) 

En la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se ha expuesto al 
p ú b l i c o el expediente de impos ic ión y 
regulación de exacciones aprobado por 
acuerdo de 2 de noviembre de 1977, para 
su vigencia apartir de primero de enero 
de 1977. Todo ello conforme a las nor
mas del Real Decreto 3250/76 y Orden de 
primero de febrero de 1977, que com
prende los siguientes conceptos: 

Nuevas exacciones y ordenanzas 

Impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios. 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se seña lan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Manzanares el Real, a 3 de noviembre 
de 1 9 7 7 . — E l Alcalde , Luis Alvarez . 

( G . C — 9 . 8 7 3 ) ( X . — 8 . 5 5 4 ) 

M O S T O L E S 
"Panificadora de Fuenlabrada, Sociedad 

A n ó n i m a " solicita au tor izac ión para la 
apertura de productos lácteos en la calle 
Pintor Picasso, n ú m e r o 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 
. Mósto les , a 2 4 de de octubre de 1 9 7 7 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 9 0 6 ) ( O . — 1 5 . 4 5 4 ) 

"Panificadora de Fuenlabrada, Socie
dad A n ó n i m a " solicita au tor izac ión para 
la apertura de productos lácteos en la ca
lle Mariblanca, n ú m e r o 8. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde. (Firmado). 

( G . C — 9 . 9 0 7 ) ( 0 — 1 5 . 4 5 5 ) 

Doña Milagros Julvez González solicita 
autor ización para la apertura de produc
tos lácteos en la galería Iviasa, puesto 19. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.908) (O.—15.456) 

"Promociones y Construcciones, Socie
dad A n ó n i m a " solicita au tor izac ión para 
la apertura de galería comercial en Pintor 
Velázquez, sin n ú m e r o . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.909) (O.—15.457) 

Don Juan Ruiz Marrupe solicita auto
rización para la apertura de compra-venta 
de automóvi les en la calle Inmaculada, 
n ú m e r o 21, local n ú m e r o 5. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.910) (O.—15.458) 

Don Lázaro Fernandez Raposo solicita 
autor ización para la apertura de salchi
chería ,en la galería General ís imo, puesto 
n ú m e r o 82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.911) (O.—15.459) 

Doña Isabel Lucas Mi l a r a solicita au
tor ización para la apertura de autoservi
cio en la calle Empecinado, 26. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere

sadas puedan formular ¡as reclamaciones 

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.912) (O.—15.460) 

"Cosmatex, S. A . " solicita au tor izac ión 
para la apertura de ampliación de fábrica 
de cosmét ica y perfumería en el polígono 
número 1, calle G , n ú m e r o 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstolesa a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.913) (O.—15.461) 

Doña Isabel Pérez Paniagua solicita au
torización para la apertura de a lmacén y 
venta al por mayor de bol ler ía y confite
ría en la calle Montecarlo, n ú m e r o 5, lo 
cal n ú m e r o 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

TG. C—9.914) (O.—15.462) 

S O T O D E L R E A L 
Solicitada la devoluc ión de fianza cons

tituida por don Luis Zarzalejo López, ad
judicatario que fué de festejos taurinos 
correspondiente al a ñ o actual, cuya cuan
tía asciende a 50.000 pesetas, se hace p ú 
blico de conformidad con el a r t í cu lo 88 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar en el plazo de quince d ías . 

Soto del Real , 3 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.854) (O.—15.423) 

L E G A N E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace púb l ico que por los in 
teresados que a con t inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuac ión sé indican: 

Expediente n ú m e r o 1.439/77, de don 
Fernando Navarrete López , para instalar 
y ejercer la actividad de bar de cuarta 
categoría en calle San Vicente, n ú m e r o 10. 

Expediente n ú m e r o 1.440/77, de don 
Segundo Muñoz Izquierdo, para instalar 
y ejercer la actividad de bar de cuarta 
ca tegor ía en calle Batalla de Trafalgar, nú 
mero 20. 

Expediente n ú m e r o 1.441/77, de don 
José Oleína Mar t ínez , para instalar y ejer
cer la actividad de lavado y engrase de 
au tomóvi les en calle Santa Lucía, n ú m e 
ro 4. 

Durante el plazo de diez días , quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad; puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde , Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—9.855) (O.—15.424) 

actividad, puede hacer las observación 
pertinentes. - _g] 

Leganés , a 28 de octubre de 197/-
Alca lde , Manue l Matheo Luaces. 

(G. C.—9.856) (O.—15.4Z5) 

P I N T O 
A los efectos de lo dispuesto en e l J " 

t í cu lo 30 de l Reglamento de Actividao 
Molestas, Insalubres, Nocivas o v e l \ . 
sas, se halla expuesto al público en la 
c re ta r í a de este Ayuntamiento la s 0 

tud siguiente: . j ó f l 

Apertura de renovac ión y a r n p ¿ i a

n í i a 
de equipo industrial en la calle de Ro» ' 
n ú m e r o 5, a nombre de don José Afi» 
Sancerni Luna . p 0 r 

Los que se consideren afectados P 
dicha ins ta lac ión pueden formular re 
mac ión durante diez días hábiles, de 
a catorce, desde el siguiente al de¡W ^ 
pos ic ión del presente en el tablón 
edictos. 

P in to , a 3 de noviembre de \9l'~~ 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.861) ( 0 . - 1 5 - 4 W 

M a g i s t r a t u r a d e T i t * # 
número 5 d e Madrid 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 890 de 1 9 7 7 ' % 
guidos ante la Magistratura de Traw 
numero 5 de Madr id , a instancia de w 
Rivera Guerra, contra José López u 

Y otro, sobre despido, con fecha 3 de 
mo de 1977 se ha dictado auto. cw. 
Parte dispositiva es del tenor literal 
g u í e n t e : 

Que debía declarar y declaraba « ¡ J ¡ 
guida la relación laboral existente en 

como can1 

i icios su 
las partes, debiendo señalar com j t l l . 
dad indemnizatoria de perjui 
toria de la falta de readmisión, 5 ' t a r i * 
mo como indemnizac ión co rnp ' e - v e n g3-
por los 'salarios de t ramitac ión o 
dos, la cantidad total de 301-0"" p3g£> 
tas, condenando expresamente a e J i r 

y con ca rác te r solidario a las <* ,* y 
presas demandadas, "Forjados 

im , s ' 

e s o l u ' 
"López Uros" .—Not i f íquese esta ^ f ¡ r . 
ción a las pa r t e s .—Así lo mando j ^ 
ma el i lus t r ís imo señor don Marc^ ^ 
dr íguez Estevan. Magistrado de p 
n ú m e r o 5 de los de Madr id , de 
cual como Secretario doy fe. 

y para que sirva de notificación e % . 
López Uros , en ignorado P f ^ ^ ' d e ^ 
pide la presente en Madr id , a ¿ -^do'-
tubre de 1977.—El Secretario Wl*-c£\ 

M a g i s t r a t u r a d e Trabo1* 
n u m e r o 6 d e Modrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E AUTO 

E n los autos que se tramitan en fSf/ 
Magistratura con el n ú m e r o 268 de V*' 
seguidos a instancia de Carlos Alv* 1 

Galindo, contra Julio Izquierdo Perea. 
rec lamación de deso ído , con fecha , 

ctubre de 1977 se ha dictado auto " 
tenor literal siguiente 

i lus t r í s imo señor don Marc • t r a < jo 
ril lo Mar t ín de los Santos, M'** t a ca
de Trabajo n ú m e r o 6 de los de Qtíe 
pital, ante mí el Secretario, di] tt 
debía declarar y declaraba extimj\ 3 i 
re lación laboral que venía v , n C

p

u

r e a 

codemandado Julio Izquierdo r £ 
el productor demandante, con ei x ^ ¡ . 
la presente fecha, 25 de octubre o ^ v 

y debía condenar y condenaba 0düC' 
do demandado a que abonara ai F ^ I -
tor las siguientes sumas: corn i 2¿,. 
miento de perjuicios, 3 0 2 , e m en ta r l í l ' 
y como indemnizac ión comp» a u ^ 
274.839 p e s e t a s — N o t i f í q u e s e es ^ 
a las partes, advi r t iéndoles qu y ¿jp 
el mismo no cabe recurso algun • rf p r 
traslado de la presente r e s o l u c i u $ ¿ 
ti tuto Nacional de Previs ión a - n d a d , 
los posibles descubiertos del a

 0¿üct°' 
Julio Izquierdo Perea por el £ d j m i e n t c 

demandante en el presente prpe ^ ¿ o . 
hasta el día de la fecha.—Asi f g 

m a n d ó y firma Su Señor ía ; coy a l 

Y para que sirva de notificad ^ de
mandado Julio Izquierdo p e r e - d o la P f C ' 

mici l io actual se desconoce, exp. 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los i n 
teresados que a con t inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la ins ta lación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuac ión se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.436/77, de don 
Francisco Paniagua Sánchez , para insta
lar y ejercer la actividad de obrador de 
pasteler ía-confi ter ía en calle Sagra, n ú 
mero 4. 

Expediente n ú m e r o 1.437/77, de don 
Florencio H e r n á n d e z G ó m e z , para insta
lar y ejercer la actividad de taller de re
parac ión del au tomóvi l en calle Semina
rio, n ú m e r o 16. 

Expediente n ú m e r o 1.438/77, de d o ñ a 
Mar ía Santos Cáceres Gavi lán, para ins
talar y ejercer la actividad de carn icer ía -
salchichería en calle Pedroches, n ú m e 
ro 8. 

Durante el plazo de diez d ías , quien se 
considere afectado de a lgún modo por la 
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t e n t e en Madr id , a 25 de octubre de 1977. 
t l Secretario (Firmado). 

(B.—5.358) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 12 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hagfr saber: Que en el proceso segui-

ch a t l n s t a n c ' a de Juan Antonio Morque-
to° r n á n d e z y otros, contra "Promo

ra Nazca, S. A . " , en rec lamación por 
espido, registrado con los n ú m e r o s 923-6 
e 1977, se ha acordado notificar el auto 
e fecha 4 de octubre actual, dado el ig

norado paradero de "Promotora Nazca, 
ociedad A n ó n i m a " , cuyo encabezamien-
° . y Parte dispositiva son del tenor s i 

guiente: 

Auto 

En Madr id , a 4 de octubre de 1977.— 
h 0 r dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia dictada 
C O r i fecha 12 de mayo de 1977, en los 
Presentes autos se dec laró probado el sa-
ario q u e s e detalla en la demanda e im
procedente el despido de los actores, con
denando a la empresa "Promotora Nazca, 
ociedad A n ó n i m a " a su readmis ión , con 
°ono de los salarios de t r a m i t a c i ó n ; 
Resultando que los actores comunica-

t ° n a esta Magistratura de Trabajo, den-
o de plazo, que se le había negado por 

empresa demandada la r eadmis ión ; 

que f U ' t a n < ^ ° q u e e n ^ a c 0 r n P a r e c e n c i a a 
b r , fueron convocadas las partes, cele-
P a

 a el día 28 de septiembre pasado, la 
€ s cr i t a c t 0 E a S e ratifica y afirma en su 
I T l a n dad n ° c o r n P a r e c l e n d o la parte de-

Re ' 
a r t í c

S , u a n d ° o^e P a r a e s t o s supuestos el 
Labo ? ^ d e * a * e y d e Procedimiento 
tub r e

r a ! y Orden ministerial de- 15 de oc-
debe H 6 1 9 7 6 » previene que en auto que 
n 0 ¡ n f

 t a r s e » se fije una indemnización 
p °rt e H ° f a l a d e l a s e n t e r ' c i a n i al im-
d e s e . dos meses de salario por año 
c i n c o

r v i C l o , sin que pueda rebasar al de 
el c á ]

 a n u a l i d a d e s ; advirtiendo que para 
be r a t ° d e l a r b i t r i o d Magistrado de-
gas f a

 e n . e r e n cuenta la an t igüedad, car-
cuada , a r e s y posibilidades de otra ade-

colocación del trabajador. 
derada a r i d o Que en este caso, la pon 
t an C i a s

 C O n j u g a c i ó n de todas las circuns-
al r e d

 m e n c i o n a d a s y las que sopesaron 
en e ¡ a c t a r la sentencia, debe traducirse 
que s e o

 D r ° n u n c i a m i e n t o ¡ndemniza tor io 
Suidamente se va a dictar. 

d e i n ¿ t 0 H - l 0 S a r t l ' c u l o s legales citados y 
nerai ! ?P° s i c iones de pertinente y ge-
ante

 a p I l c a c i ó n , Su Señoría i lustr ís ima, 
e i t l Pres<.ft Secretario, di jo: Abone la 
Antón- f r 0 r n ° t o r a Nazca, S. A . " a Juan 
Peseta' M o r q u e c h o H e r n á n d e z , 60.000 
Pese ta s! a £ ugen io García García, 60.000 
s6.OOQ ' 3 Eeopoldo Benítez Márquez , 
V a s ' 5 o P

n

e

n

s e t a s ; a José Luis Vázquez R i -
p ° r ej °9 Pesetas, como resarcimiento 
r>eg a r ] e Perjuicio que les ha producido al 
^ente H I U r eadmis ión , independiente-
de ] a f

Q e los salarios de t rami tac ión , des
h e l a r / 0 . a d e l despido a la de este auto, 
S i n q u

 S e r e s u e l t a la relación laboral: 
C l Jrso e , C O n t r a esta resolución quepa re
buto a

 a l § u n o . — N o t i f í q u e s e el presente 
^oles • ?f p a n e s en forma legal, hacién-
t o d o s i r que lo resuelto es firme a 
e ! i l ü s ! ° s .efectos.—Así lo acordó y firma 
r ad a y í " 1 S l r n o seño r don José Daniel Pa-
^ero A Z q u e z , Magistrado de Trabajo nú-

v

 u de M a d r i d . 
^ o t o r T x i q u e sirva de notif icación a "Pro-

V E T , ? l u l a Para su publ icación en el 
c a c i 0 r i O F I C I A L de la provincia y colo-

En G l t a t , l ó n de anuncios, 
fcj s Madrid, a 4 de octubre de 1977.— 
^ T r o [ e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

r a o a i o (Firmado). 
(B.—5.359) 

E L BOLETTN OFICIAL de la 
p p°vincia de Madrid se publica 
ariamente, excepto los domingos 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 12 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celestino Cancha
les Rastrollo, contra R a m ó n del Pozo G ó 
mez, en reclamación por cantidad, regis
trado con los números 1.656-7 de 1977, 
se ha acordado notificar la sentencia de 
fecha 23 de septiembre pasado, dado el 
ignorado paradero de Ramón del Pozo 
Gómez, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 23 de septiembre de 1977. 
E l i lustr ís imo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes: de la 
una y como demandante, Celestino Can
chales Rastrollo, asistido del Letrado don 
Narciso Puig, no compareciendo Celesti
no Canchales Corado, por lo que Su Se
ñoría i lustr ísima lo tiene por desistido, 
y tampoco comparece la parte deman
dada, R a m ó n del Pozo G ó m e z . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada 
por Celestino Canchales Rastrollo, con
tra R a m ó n del Pozo Gómez , debo de con
denar y condeno a éste a que satisfaga 
al actor la cantidad de 21.731 pesetas 
por los conceptos de la demanda.—Noti
fíquese esta resolución a las partes, pre
viniéndoles que contra l a misma no cabe 
recurso a lguno .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F i rmado : José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustr ís imo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica en el día 
de la fecha, de que certifico; doy fe.— 
Juüán Pedro González Velasco. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación a Ra
món del Pozo Gómez, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en • el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios 

En Madr id , a 8 de octubre de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.361) 

Magistratura d e Trábalo 
número 12 d e Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Dolores Veiga Fuentes, 
contra Urbana Carmen Gonzalo An tón , 
en reclamación de despido, registrado con 
el n ú m e r o 2.284 de 1977, se ha acorda
do notificar la sentencia de fecha 3 de 
octubre actual, dado el ignorado para
dero de Urbana Carmen Gonzalo An tón , 
y cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 3 de octubre de 1977.— 
E l i lustrísimo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandante, Consuelo Fuentes 
Barbero, en representac ión de su hija Do
lores Veiga Fuentes, asistida del Letrado 
don José Ignacio Montejo U r j o l ; y de la 
otra, como demandada, Urbana Carmen 
Gonzalo An tón , que no comparec ió . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada 
por Dolores Veiga Fuentes, contra Urba

na Carmen Gonzalo A n t ó n , debo de de

clarar y declaro nulo el despido de la ac
tora acordado por la empresa, y, en con
secuencia, condeno a ésta a que readmita 
a dicha actora en su puesto de trabajo 
y le abone los salarios de t rami tac ión 
comprendidos entre el día 30 de mayo 
pasado y el día en que. la readmis ión 
tenga lugar .—Notif íquese esta resolución 
a las partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábi les , 
contados a partir del siguiente al de la 
notif icación de este fallo, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo, si 
el recurrente es el patrono, acredite ha
ber consignado el importe ín tegro de la 
condena, incrementado en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente de esta Magistra
tura abierta en el Banco de España, así 
como la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente 050 de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id , Su
cursal calle Orense, 20, a tenor de lo dis
puesto en los ar t ículos 154 y 181 de la 
ley de Procedimiento Labora l .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fi rmado: José Daniel Parada 
Vázquez . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustr ís imo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico; doy fe.—Ju
lián Pedro González Velasco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a U r 
bana Carmen Gonzalo Antón , se extien
de la presente cédula para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tab lón de anuncios. 

En Madr id , a 3 de octubre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.363) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a ! ; 
número 14 d e M o d ' i d 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.351 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia 
de Gertrudis Quevedo Vil la lba, contra 
"Address Ibérica, S. A . " , sobre cantidad, 
con fecha 27 de septiembre de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presenta

da por Gertrudis Quevedo Vil la lba, con
tra la empresa "Address Ibérica, Socie
dad A n ó n i m a " , debo de condenar y con
deno a ésta a que satisfaga a la actora 
ia suma de 120.804 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Address Ibérica, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 27 de septiembre de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.364) 

, * n q i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.219 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
María José Ruiz Fuentes, contra "P ro -
malsa y Saeser, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 22 de septiembre de 1977 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Se sustituye la obligación de readmi-
misión de la actora, impuesta a la de
mandada, por el resarcimiento de perjui
cios, declarándose extinguida con esta fe
cha la relación laboral, con abono de los 
salarios de t rami tac ión hasta el día de 
hoy, señalándose como indemnización por 
el perjuicio sufrido por la actora al ne
garse su readmisión por la empresa la 
suma de 38.000 pesetas, a cuyo pago ex
presamente se condena a la empresa "Pro-
malsa y Saeser, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación a "Pro-
malsa y Saeser, S. A . " , en ignorado pa

radero, se expide la presente en Madr id , 

a 22 de septiembre de 1977.—El Secre-* 
tario (Firmado). 

(B.—5.365) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.121 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de J o s é 
Luis Sánchez Rodr íguez , contra " T a l l e 
res San Gregorio", en su propietario E u 
genio San Gregorio, sobre despido, con 
fecha 27 de septiembre de 1977 se h a 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por José Luis Sánchez Rodr íguez , contra 
la empresa "Talleres San Gregorio", pro
piedad de Eugenio San Gregorio, debo de« 
clarar y declaro improcedente el despido 
del actor acordado por la empresa, y, en 
consecuencia, condeno a ésta a que read
mita al actor en su puesto de trabajo y 
a que le abone los salarios de tramita
c ión devengados desde que tuvo lugar e l 
despido hasta el día en que se produzca 
la readmis ión . 

Y para que sirva de notificación a " T a 
lleres San Gregorio", propiedad de Euge
nio San Gregorio, en ignorado paradero* 
se exoide la presente en Madr id , a 27 de 
septiembre de 1977.—El Secretario (Fi r 
mado). 

(B—5.366) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
número 16 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.549 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
Ricardo Ul loa Contreras, contra " M O P , 
Servicio y Asistencia, S. A . " , sobre des
pido, con fecha 7 de mayo de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos, 
interpuesta por Ricardo Ul loa Contreras. 
frente a " M O P , Servicio y Asistencia, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, debo 
declarar y declaro el enjuiciado como i m 
procedente y debo de condenar y conde
no a la parte demandada a readmitir a l 
actor en su mismo puesto de trabajo, asi 
como a abonarle los salarios que, desde 
que fué despedido hasta que la readmi
sión tenga lugar, hayan sido devengados. 
Notif íquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante e! 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó 
sito de hacerlo ante esta Magistratura, 
por medio de escrito o comparecencia, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la notif icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósi tos a que 
se refiere el citado Decreto, en las cuen
tas n ú m e r o 98.292 del Banco dc España 
y 130 de la Caja de Ahorros y Mon te 
de Piedad de Madr id , sita en calle Oren
se, 20.—Así por esta mi sentencia, l o 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" M O P , Servicio y Asistencia, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 11 de octubre dc 1977.— 
E l Secretario, Pedro Antonio Domínguez 
Morales. 

(B.—5.297) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.548 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabaja 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de R i -
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cardo U l l o a , contra " M O P , Servicio y 
Asistencia , S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 7 de mayo de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Ricardo U l l o a Contreras, 
frente a " M O P , Servicio y Asistencia, So
ciedad A n ó n i m a " , debo de condenar y 
condeno a la parte demandada a abonar 
al actor la cantidad de 105.056 pesetas. 
Not i f íquese esta resolución a las partes, 
adv i r t i éndo les de que contra la misma 
pueden recurrir en supl icación ante el 
Tr ibuna l Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de, 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó 
si to de hacerlo ante esta Magistratura, 
por medio de escrito o comparecencia, 
en el plazo de cinco d ías háb i les , conta
dos a partir del siguiente a la notif ica
c ión de esta sentencia, y a l a demanda
da, que para recurrir d e b e r á hacer los 
depós i tos a que se refiere el citado De
creto, en las cuentas n ú m e r o 98.292 del 
Banco de E s p a ñ a y 130 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
sita en calle Orense, 20.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
" M O P , Servicio y Asis tencia , S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 11 de octubre de 1977.— 
E l Secretario, Pedro Anton io D o m í n g u e z 
Morales . 

(B.—5.298) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.884 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de San
tiago Benito R o m á n , contra "Enterprise, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 9 de julio de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Santiago Benito R o m á n , 
frente a empresa "Enterprise, S. A . " , so
bre despido, debo declarar y declaro el 
enjuiciado como improcedente, condenan
do en consecuencia a la demandada a la 
r e a d m i s i ó n del trabajador en el mismo 
puesto de trabajo que d e s e m p e ñ a b a , con
d e n á n d o l a igualmente a satisfacerle los 
salarios que, hasta que la r eadmis ión se 
produzca, el actor haya dejado de per
c ib i r .—Not i f íquese esta resolución a las 
partes, adv i r t i éndo les de que contra la 
misma pueden recurrir en supl icación ante 
el Tr ibunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 17 de 
agosto de 1973, debiendo anunciar su pro
pós i to de hacerlo ante esta Magistratura, 
por medio de escrito o comparecencia, en 
el plazo de cinco días hábi les , contados 
a partir del siguiente a la notif icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depós i tos a que 
se refiere cl citado Decreto, en las cuen
tas n ú m e r o 98.292 del Banco de E s p a ñ a 
y 130 de la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , sita en calle Orense, 
n ú m e r o 20.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " E n 
terprise, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 13 de 
octubre de 1977.—El Secretario, Pedro 
A n t o n i o Domínguez Morales. 

(B.—5.299) 

l o a l s l r o t t i r a d e T r a b a d 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.683 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de José 
Ignacio Bonell Esperanza y otros, contra 
"Viajes Taber, S. Á ." , sobre cantidad, con 
fecha 26 de marzo de 1977 se ha dictado 

sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por José Ignacio Bonel l Esperanza y 
Francisco Franco S á n c h e z y Pur i f icac ión 
Cividanes, frente a "Viajes Taber, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre cantidad, debo de 
condenar y condeno a la parte deman
dada a abonarle a los actores las siguien
tes cantidades: a José Ignacio Bonel l Es
peranza, 770.832 pesetas; a Francisco 
Franco Sánchez , 315.000 pesetas, y a P u 
rif icación Cividanes, 66.254 pesetas.—No
tif íquese esta reso luc ión a las partes, ad
v i r t i éndo les de que contra la misma pue
den recurr ir en sup l i cac ión ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó s i t o 
de hacerlo ante esta Magistratura, por 
medio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente a la not i f icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que 
para recurrir d e b e r á hacer los depós i to s 
a que se refiere el citado Decreto, en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es
paña y 130 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de M a d r i d , sita en calle 
Orense, 20.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Viajes Taber, S. A . " y Pur i f icación C i 
vidanes, en ignorados paraderos, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 7 de oc
tubre de 1977.—El Secretario, Pedro A n 
tonio D o m í n g u e z Morales . 

(B.—5.300) 

M a g i s t r a t u r a d e Trabo» 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.498 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
Soledad J iménez Gonzá lez , contra " A u x -
con, S. A . " , sobre despido, con fecha 12 
de jul io de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Soledad J iménez G o n z á 
lez, frente a " A u x c o n , S. A . " , sobre des
pido, debo declarar y declaro el enjui
ciado como improcedente, condenando en 
consecuencia a la demandada a la read
mis ión de la trabajadora en el mismo 
puesto que d e s e m p e ñ a b a , c o n d e n á n d o l a 
igualmente a satisfacer los salarios que, 
hasta que la r e a d m i s i ó n se produzca, la 
actora haya dejado de pe rc ib i r .—Not i f í 
quese esta reso luc ión a las partes, advir
t i éndo les de que contra la misma pueden 
recurrir en sup l icac ión ante el Tr ibuna l 
Central de Trabajo, a tenor de lo dispues
to en el Decreto de 17 de agosto de 1973, 
debiendo anunciar su p r o p ó s i t o de ha
cerlo ante esta Magistratura, por medio 
de escrito o comparecencia, en el plazo 
de cinco días hábi les , contados a partir 
del siguiente a la not i f icac ión de esta sen
tencia, y a la demandada, que para re
curr ir deberá hacer los depós i to s a que 
se refiere el citado Decreto, eñ las cuen
tas n ú m e r o 98.292 del Banco de Espa
ña y 130 de la Caia de Ahorros y M o n t e 
de Piedad de M a d r i d , sita en caíle Oren
se, 20. 

Y para que sirva de not i f icación a 
" A u x c o n , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 5 de 
octubre de 1977.—El Secretario, Pedro 
An ton io D o m í n g u e z Morales. 

(B.—5.301) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.542-3 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
A n d r é s Balmes Gago y Modesto Santia
go Pérez , contra "Jevifer, S. L . " , sobre 
reso luc ión de contrato, con fecha 16 de 

julio de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i te
ral siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por los actores, frente a "Je
vifer, S. L . " , debo declarar y declaro ex
tinguida la re lación laboral que entre par
tes exis t ió , debiendo por tal motivo y co
mo indemnizac ión entregar la demandada 
a los actores: la suma de 950.000 pe
setas a A n d r é s Balmes Gago, y 50.000 
pesetas a Modesto Santiago Pérez .—-No
t i f íquese esta reso luc ión a las partes, ad
v i r t i éndo les de que contra la misma pue
den recurrir en supl icac ión ante el T r i 
bunal Centra l de Trabajo, a tenor de l o 
dispuesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó s i t o 
de hacerlo ante esta Magistratura, por 
medio de escrito o comparecencia, en e l 
plazo de cinco d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente a la not i f icac ión de 
esta sentencia, y a la demandada, que 
para recurrir d e b e r á hacer los d e p ó s i t o s 
a que se refiere el c i tado Decreto, en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es 
p a ñ a y 130 de la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , sita en calle 
Orense, 20. 

Y para que sirva de not i f icación a "Je
vifer. S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 5 de oc
tubre de 1977.—El Secretario, Pedro A n 
tonio D o m í n g u e z Morales. 

(B.—5.302) 

^ a q i s t r a t u r o d e T r a b a f c 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION • 

E n los autos n ú m e r o 1.144 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco A r n á i z A m i g o , contra " Q u í m i c a 
Mercadotecnia, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 17 de mayo de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Francisco A r n á i z A m i g o , debo de
clarar y declaro nulo el despido de d i 
cho productor decretado por la empresa 
" Q u í m i c a Mercadotecnia, S. A . " , y, en 
consecuencia, debo de condenar y conde
no a dicha empresa a que readmita a l 
productor en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, y 
que como indemnizac ión complementaria 
le abone los salarios dejados de percibir 
desde el 11 de febrero de 1977, fecha 
del despido, hasta que la readmis ión ten
ga lugar, a r a zón de 22.449 pesetas men
sua les .—Not i f íquese esta reso luc ión a las 
partes, adv i r t i éndo le s de que contra l a 
misma pueden recurrir en sup l icac ión 
ante el Tr ibuna l Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su p r o p ó s i t o de hacerlo ante esta 
Magistratura, por medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días h á 
biles, contados a partir del siguiente a 
l a not i f icac ión de esta sentencia, y a l a 
demandada, que para recurrir d e b e r á ha
cer los depós i to s a que se refiere el c i 
tado Decreto, en las cuentas n ú m e r o 
98.292 del Banco de E s p a ñ a y 130 de 
la Caja de Ahorros y Mon te de Piedad 
de M a d r i d , sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de not i f icación a " Q u í 
mica Mercadotecnia, S. A . " , en ignora
do paradero, se expide l a presente en 
Madr id , a 5 de octubre de 1977 .—El 
Secretario, Pedro An ton io D o m í n g u e z 
Morales . 

(B—5.303) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION . 

E n los autos n ú m e r o 803 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de Fe 
licitas M a r t í n Gonzá lez , contra bar ame
ricano "Las Rosas", propietario Santiago 

Sánchez , sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i tera l s iguiente: 

Fallo 
Que estimando l a demanda interpuesta 

por Felici tas M a r t í n González, frente 
Santiago S á n c h e z , propietario del W 
americano "Las Rosas", sobre desp"» 0 , 

debo de declarar y declaro nulo el des 
Pido de la actora y debo de condenar, 
condeno a la parte demandada a readmi
t i r a Ja demandante en su antiguo pues 
de trabajo, m á s a pagarle los sala ^ 
vengados, desde el día en que 
pedida hasta que la readmisión ^ 
luga r .—Not i f íquese esta resolución ^ 
partes, a d v i r t i é n d o l e s de que c ° ó n a nte 
misma Duéden recurr ir en supl ica 0 1

 Q Í 

el Tr ibuna l Central de . Trabajo, a

 { 7 ¿e 
de lo dispuesto en el Decreto de s f l 

agosto de 1973, debiendo anunc ^ 
p ropós i t o de hacerlo ante esta mJL^-
tura, por medio de escrito o co 
cencía , en el plazo de cinco días ^ 
contados a part ir del siguiente a 
f icación de esta sentencia, y a la ^ 
dada, que para recurr ir deberá na ^ c ¡ . 
depós i to s legales a que se refiere'• ero 
tado Decreto, en las cuentas n ] a 

98.292 del Banco de España y ¿ ¿e 
Caja de Ahor ros y Monte de F i e

n _ A s í 
M a d r i d , si ta en calle Orense, * J ' J ¿ r 
por esta m i sentencia, lo pronunci , 
do y f irmo. . SaD' 

Y para que sirva de notificación 
tiago Sánchez , propietario del na . 
ricano "Las Rosas", en ignoraelo K } 

dero, se expide la presente en Ma p e . 
6 de octubre de 1977.—El Secretan" 
dro A n t o n i o D o m í n g u e z Morales.^ ^ 

M a g i s t r a t u r a d e Trab^ i 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 994 de l9l^)0 
guidos ante la Magistratura de 1 ¿e 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instanc 
Luis R u i z Expós i to , contra Angel ^ •prov-
verde M a s c u ñ a n a , propietario de ^ ¿ e 

decor", sobre cantidad, con f e c n a

 t e n C i a . 
enero de 1977 se ha dictado sen ^ 
cuya parte disposit iva es del ten 
ral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la 
demanda inj * A „ . 

ta por Luis R u i z Expós i to , frente 

de 
gel Vi l laverde M a s c u ñ a n a , propiet ^ 
"Proydecor" , sobre salarios, debo o a 

denar y condeno a la parte derna ^ p C . 
pagarle al actor la cantidad de 65. ^ j a 

Setas por los conceptos expuestos ^ 
d e m a n d a . — N o t i f í q u e s e esta resoi •ntr» 
as partes, a d v i r t i é n d o l e s de que ^ 

la misma pueden recurrir en suplica ^ 
ante el Tr ibuna l Centra l de Trabajo, 
tenor de lo dispuesto en el D e c r e t ° n -
1 7 de agosto de 1973, debiendo a n ^ 
ciar su p r o p ó s i t o de hacerlo ante 
Magistratura, por medio de escrito o c 

parecencia, en el plazo de cinco días ^ 
biles, contados a partir del s i g n i e n ¡ ¡ j a 

la not i f icac ión de esta sentencia, y ^ . 
demandada, que para recurrir deberá ^ 
cer los d e p ó s i t o s a que se refiere 0 

tado Decreto, en las cuentas jun * 
98.292 del Banco de E s p a ñ a y l 3 ° í > 
Caja de A h o r r o s y Mon te de p l C ^ { por 
M a d r i d , s i ta en calle Orense, 2 Q - L n á ° 
esta mi sentencia, lo pronuncio, ffl 

y f i rmo. A , j -
Y para que sirva de notificación a ^ 

Sel Vi l laverde M a s c u ñ a n a , p r o p » e t a " se 
"Proydecor" , en ignorado Paraf¿e'oc-
expide la presente en M a d r i d , a 6 0

 A „ . 
tubre de 1977 .—El Secretario, Pedro 
tonio D o m í n g u e z Morales . ^ ^ ^05) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a ! 0 

número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

E n los autos n ú m e r o 2.364 de b a -
seguidos ante la Magistratura de ¿ c 

jo n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instan 
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Florencio G o n z á l e z Salvador, contra em
presa " Z o s i S. A . " , sobre r e s o l u c i ó n de 
contrato, con fecha 22 de septiembre de 
l 9 ? 7 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos in 
terpuesta por Florencio Gonzá lez Salva
dor, frente a empresa " Z o s i , S. A . " , so
bre reso luc ión de contrato, debo de de-

Tia ra r y declaro extinguida la re lac ión l a -
iboral entre las partes existente, por res

cisión, debiendo por tanto y como i n 
demnizac ión entregar la demandada al ac-
JJj la cantidad de 36.000 pesetas.—No-
inquese esta reso luc ión a las partes, ha

cendó le s saber que contra la misma cabe 
r e cur so de supl icac ión , a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de agosto de 
^??3, debiendo presentar escrito o me
diante comparecencia en el plazo máxi 
mo de cinco días hábi les , contados a par-
t l r del d ía siguiente a l a not i f icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que 
para recurrir d e b e r á hacer los d e p ó s i t o s 
a que se refiere el citado Decreto, en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es-
Paña y 130 de la Caja de Ahor ros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita en calle 
9 rense, 20.—Así por esta m i sentencia. 
Juzgando, lo pronuncio, mando y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icación a em
presa " Z o s i , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
* J de octubre de 1977.—El Secretario, 
Pedro A n t o n i o D o m í n g u e z Morales . 

(B.—5.306) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

• D ° n José R i p o l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
Madr id . 
Cert i f ico: Que en el ro l lo n ú m e r o 344 

e 1976, dimanante de los autos de que 
e hará m é r i t o , se ha dictado por la Sala 
egunda de lo C i v i l de esta Audienc ia 

t

e r r i t o r i a l sentencia, cuyo encabezamien-
0 y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 266 
Sala Segunda de lo Civ i l .—Hust r í s imos 

^ n o r e s : D o n José Mar í a C . Pini l los Her-
^ ° s i l i a . — D o n Pedro M a r í a Bugallal del 

mo.—Don Rafael Salazar B e r m ú d e z — 
L ° n José M a r í a Salcedo Ortega.—Don 
Tjus H e r n á n d e z Santonja.—En la v i l l a de 
¿ a d r i d , a 1.» de octubre de 1977.—Vis-

s en grado de ape lac ión por la Sala 
egunda de lo C i v i l de esta Audienc ia 
edi tor ial , los autos de juicio ejecutivo 

[ p e d e n t e s del Juzgado de primera ins-
^nc ia de Segovia, y seguidos entre par
l a d d e l a una, como demandante y ape-
V a 0 "Banco de Bi lbao, S. A . " , domic i -
c u 7 ° e n M a d r i d , representado por el Pro-

rador don Ale jandro V á z q u e z Salaya y 
j u ? n . d l d o ño r el Letrado don Alejandro 

a r t i n p e ñ a ; y d e Q t r a > c o m o deman
d o y apelante, don José Garc ía Torres, 
Ma - P ° r s u fallecimiento su esposa dona 
ed H ' e s ú s Berzosa Ferrero, mayor de 
inr S U S l a b o r e s y vecina de Madr id , que 
tnad7 l e n e. e n S u p r o p i o d e r e c h 0 y 

G a r ^ - e - d e e d a d } í ° s é S i x t 0 y 

^enorgj Jf°al representante de sus hijos 
G a r c , ' a n. e d a d ' j T ° s é S i x t 0 y M a n u e l 
curador Qf¿0sa' representada por el Pro-
n i I , a V d f ° n E n r i q u e H e r n á n d e z Taber-
n u e l M a C n d i d a p o r e I tet™do don M a -
^andalí1 0 6 2

 Millán, y asimismo, como 
^ v o r d d ° n P a b l ° P o s r i S ° Pascual, 
c ¡ n 0 d e p e d a d . casado, industrial y ve-
e s t r a t j 0 s

 P a m p l o n a , representado por los 
cencía Tr ibuna l por su incompare-

d e r>e S et n t e 6 S t a A u d i e n c i a . sobre pago 
t e r e s e s

 3 S ' e n concepto de principal, i n -
' gastos y costas... 

Fallamos 
Oue c r i r , 

aPe¡aci 0

 e x P r e s a deses t imac ión de la 
sentació" , d e d u c i d a a nombre y repre-
t r a la e don José Garc ía Torres, con-
p r Oced¡ t e n c i a d e remate dictada en el 
- L 9 ? 6 , d ú e n t o c o n f e c h a 6 d e a b r i I d e 

l n t e g ' r am s confirmar v confirmamos 
cial i m

 n t e d icho fallo, sin hacer espe-
2 a d a . ^ A ° S ' l c l ó r i d e las costas de esta a l 
ia q u e

 1 p o r e s t a nuestra sentencia, de 
^ a ' a , , I e v a r á cer t i f icación al rollo de 
esta' X 5 U e p 0 r I a incomparecencia ante 
^lo Pos 1 6 n c i a d e l demandado don Pa-

ll&o Pascual , se pub l i ca rá el en

cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, de no solicitarse la not i f icac ión 
personal dentro del t é r m i n o de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s . — J o s é Mar ía C . Pini l los H e r m o -
s i l la .—Pedro M a r í a Bugallal del O l m o . — 
Rafael Sa laza r .—José M a r í a Salcedo O r 
tega.—Luis H e r n á n d e z Santonja. (Rubr i 
cados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el i lus t r í s imo s e ñ o r don José 
M a r í a Salcedo Ortega, Magistrado de la 
Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u d i e n 
cia Terr i tor ia l y ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando audien
cia públ ica la misma en el d ía de su 
fecha, de que certifico yo el Secretario. 
M a d r i d , 1.° de octubre de 1977 .—José 
R i p o l l . (Rubricado.!—Es copia conforme 
con su original, a que me remito y de 
que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de not i f icación la senten
cia transcrita al demandado incompare-
cido don Pablo Postigo Pascual, expido 
y f i rmo la presente en M a d r i d , a 25 de 
octubre de 1977.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

( G . C . - 9 . 4 1 4 ) . ( C . - 3 . 1 6 2 ) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e hAadrló 

D o n José Dancausa Grass, Secretario de 
la Sala Pr imera de l o C i v i l de l a ' A u 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d . 
Cer t i f i co : Que en el rol lo de Sala nú 

mero 28 de 1977, dimanante de los autos 
de menor c u a n t í a seguidos ante el Juz
gado de San Lorenzo del Escorial , entre 
don José Díaz Hidalgo con don Fernan
do V á z q u e z Ventura y otros, sobre re
c lamac ión de cantidad, la Sala Pr imera 
de l o C i v i l de la Aud ienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

E n M a d r i d , a 27 de jumo de 1977.— 
Vis ta ante la Sala Pr imera de lo C i v i l dc 
esta Audienc ia Terr i tor ia l , en juicio or
dinar io declarativo de menor cuan t í a , los 
autos procedentes del Juzgado de primera 
instancia de San Lorenzo del Escorial , 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante apelante, don José Díaz H i d a l 
go, representado por el Procurador don 
Luis M u ñ o z Pastor y defendido por el 
Letrado don J o s é M . Lizasoa ín ; y de 
otra, como demandados apelados, don 
Fernando V á z q u e z Ventura y su esposa 
d o ñ a Amparo Ricote F e r n á n d e z : don Jus
to Vera Pallares y su esposa d o ñ a Cec i l i a 
Pombo Casa; don José Luis Mer ino Ba-
tres y su esposa d o ñ a Mar ía Vic to r ia L l o -
réns Palacios; don Horac io Ortega Ber
zal y su esposa d o ñ a Mar ía Olga de San
tos L ó p e z : don Rafael Godoy Ortega y 
su esposa d o ñ a Mar í a del Rosario Juste 
A n d r é s ; don Hermin io H e r n á n d e z Sán
chez y su esposa d o ñ a María del Carmen 
G ó m e z S a b a t é ; don Ricardo G ó m e z Sa-
ba té y su esposa d o ñ a Elena Brice Cano ; 
d o ñ a Ramona Hida lgo Bastegui; don Juan 
de Dios Ci rc ra M a r t í n e z y su esposa d o ñ a 
Consuelo Moreno Par í s , y contra cual
quier otra persona desconocida e incierta 
que pudiera ser copropietaria de la finca 
"Sotogrande", representados por el P ro 
curador don Santos de Gandarillas Car-
mona y defendidos por el Letrado don 
A l v a r o Garc ía Ormaechea los siguientes 
apelados: don Fernando Vázquez Ventu
ra, don Justo Vera Pallares, don José Luis 
Mer ino Batres, don Horacio Ortega Ber
zal, don Rafael Gandoy Ortega, d o ñ a M a 
ría del Carmen Saba té y d o ñ a Ramona 
Hida lgo Baestegui, estando los demás de
clarados en rebeld ía , sobre rec lamación de 
cantidad. . . 

Fallamos 

.Que desestimando el recurso deducido 
por la represen tac ión procesa! de la parte 
actora, don José Luis Díaz Hidalgo, debe
mos confirmar y confirmamos la sentencia 
dictada en 13 de noviembre de 1976, por 
el s e ñ o r Juez de primera instancia de San 
Lorenzo del Escorial , por la que absolvió 
a los demandados de la pre tens ión actora, 
s in especial imposic ión de costas en su ins
tancia las que si son de imponer al dicho 

apelante, respecto de las causadas en esta 
a l z a d a . — A s í por esta nuestra sentencia, de 
la que se notif icará en forma legal, lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos—Vale 
riano Valiente. —- Fernando M e n é n d e z . — 
M a r t í n Jesús Rodr íguez .—Vicen te M a r í n . 
José Mar ía G ó m e z de la Barcena. (Ru
bricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magis
trado de la Sala y Ponente que ha sido en 
esta apelac ión don José M a r í a G ó m e z de 
la Barcena, estando el Tr ibuna l celebran
do audiencia públ ica en el día de la fecha 
de que cer t i f ico .—José Dancausa. (Rubr i 
cado.) 

Y para que conste y remitir al B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , para su inser
ción en el mismo y sirva de not i f icación 
de los demandados no comparecidos en 
esta segunda instancia, expido y f irmo la 
presente en M a d r i d , a 19 de octubre de 
1977.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—9.278) (C—3.140) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
la Sala primera de lo C i v i l de la A u 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d . 
Cer t i f ico : Que en el rol lo de Sala nú

mero 678 de 1976, dimanante de los au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado n ú m e r o 13 
de M a d r i d , seguidos entre "Dis t r ibuidora 
Nav ia , S. A . " , con don Ricardo M a r t í n e z 
Sánchez y Manue l Ballesteros Aznar , se 
ha dictado la sentencia cuya parte dispo
si t iva y encabezamiento es del tenor li te
ral siguiente: 

E n la vi l la de M a d r i d , a 30 de mayo 
de 1977.—En los autos de menor cuan t ía 
que penden ante esta Sala primera de lo 
C i v i l , remitidos en vi r tud de apelación 
por el Juzgado de primera instancia nú
mero 13 de esta capital, y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante y 
apelante, la entidad "Dis t r ibuidora N a 
via, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , de
fendida por el Letrado don Rafael Serra
no Coca, y representada por el Procura
dor don Ignacio Garrastazu Herrero ; y 
de la otra, como demandado y apelado, 
don Ricardo Mar t ínez Sánchez , mayor de 
edad, casado, vecino de Guadarrama, de
fendido por el Letrado don Luis M u ñ o z 
Gonzá lez y representado por el Procura
dor don Alejandro Vázquez Salaya; sien
do t amb ién demandado y apelado don 
Manuel Ballesteros Aznar , mayor de edad, 
de igual vecindad, que no ha comparecido 
ante esta Audiencia , sobre r ec l amac ión de 
cantidad. . . 

Fallamos 

Que estimando el recurso de apela
ción interpuesto por la entidad " D i s t r i 
buidora Navia , S. A . " , contra la referida 
sentencia, confirmamos su fallo, salvo en 
la cuan t ía de la condena que contiene, 
que revocamos para fijar en 37.583 pese
tas, en lugar de 6.455; sin imposic ión de 
las costas de este r e c u r s o . — A s í por esta 
nuestra sentencia, de la que se l levará 
certificación al rol lo dc Sala, y que por 
incomparecencia ante esta Audiencia del 
demandado y apelado don Manuel Ba
llesteros Azna r , se pub l i ca rá en la forma 
que la Ley previene, de no solicitarse la 
notif icación personal dentro de segundo 
día, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Valeriano Va l i en t e .—José López_ 
Borrasca.—Fernando M e n é n d e z . — V i c e n t e " 
Mar í a .—José Mar ía G ó m e z de la Barcena. 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada' ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magis
trado de la Sala y Ponente que ha sido 
en esta apelación don Vicente Mar ín Ru iz , 
estando el Tr ibunal celebrando audiencia 
pública en el día dc la fecha, de que cer
tifico. 

Y para que conste y remitir al B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , expi
do la presente en Madr id , a 19 de octu
bre de 1977.—El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C—9.361) (C—3.148) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d . 
Cer t i f i co : Que en la ape lac ión de los 

autos de arrendamientos urbanos segui
dos en el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 6 de esta capital , por don A l 
berto Tor r e jón Garc ía , con don Bernabé 
Sánchez Sánchez , sobre reso luc ión de con
trato de arrendamiento, se ha dictado por 
la Sala Pr imera de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l , la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte disposit iva son co
mo sigue: 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a 8 de jul io de 
1977.—En los autos de ar rendamientos 
urbanos que penden ante esta Sala P r i 
mera de lo C i v i l , remitidos en v i r tud de 
apelac ión por el Juez de primera instancia 
n ú m e r o 6 de esta capital, y seguidos en
tre partes: de la una, como demandante 
y apelante, don Alber to T o r r e j ó n Garc ía , 
mayor de edad, casado, administrativo y 
de esta vecindad, defendido por el Letrado 
don José Campos Carvajal, y representa
do por el Procurador don Ignacio Corujo 
P i t a ; y de la otra, como demandado y 
apelado, don Bernabé Sánchez Sánchez , 
t a m b i é n mayor de edad, casado, industr ial 
y de esta vecindad, representado por los 
estrados del Tr ibunal por su incompare
cencia ante esta Audienc ia , sobre resolu
ción de contrata de arrendamiento.. . 

Fallamos 

Que estimando el recurso de ape lac ión 
interpuesto por don Alber to T o r r e j ó n 
García , contra la referida sentencia, re
vocamos su fallo y, estimando la deman
da, declaramos resuelto el contrato de 
arrendamiento concertado por las partes 
del local de negocio sito en la planta 
baja del inmueble n ú m e r o 26 de la calle 
de A lbe r to Palacios de esta capital, con
denando al demandado a que lo deje a 
disposic ión del actor en el plazo legal, con 
apercibimiento de lanzamiento si así no 
lo hiciere; con imposic ión al mismo de 
las costas de la primera instancia y sin 
especial dec la rac ión en cuanto a las del 
r ecu r so .—As í por esta nuestra sentencia, 
que por la incomparecencia ante esta au
diencia del demandado y apelado don 
Bernabé Sánchez Sánchez , se publ icará en 
la forma que la Ley previene, de no so l i 
citarse la not i f icación personal dentro de 
segundo día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Valeriano Valiente. — Fer
nando M e n é n d e z . — V i c e n t e M a r í n . — J o s é 
Mar ía de la Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el i lus t r í s imo señor don V i 
cente Mar ín R u i z , Magistrado de la Sala 
Pr imera de lo C i v i l y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma en el día de 
su fecha, de que certifico yo el Secretario. 
José Dancausa Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin dc 
que sirva de not i f icación al demandado 
no comparecido, don Bernabé Sánchez 
Sánchez , cumpliendo lo mandado, expido 
la presente que firmo en M a d r i d , a 26 
de octubre de 1977.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—9.514) (C—3.193) 

PROVIDENCIAS J U D I O A U B 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Julián Serrano Pué r to l a s , Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que por auto de ve in t i dós 

de enero de m i l novecientos setenta y sie
te, en e l juicio ejecutivo n ú m e r o ochenta 
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y uno de m i l novecientos setenta y siete, 
instado por "Autotrade, S. A . " , se despa
chó ejecución contra don Adolfo Sánchez 
Roda , por la cantidad de ciento veinte mi l 
seiscientas noventa pesetas de principal, 
m á s sesenta mi l pesetas para intereses, 
costas y gastos, hab iéndose decretado y 
practicado hoy embargo sin el previo re
querimiento de pago al demandado, cuyo 
domici l io actual se ignora, sobre el auto
móvi l de su propiedad "Jeep Comando", 
M - 0 9 2 5 - A U , en cuant ía suficiente a cu
br i r las responsabilidades reclamadas. 

Por el presente se cita de remate al re
ferido demandado, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve días pueda personarse 
en autos por medio de Abogado y Procu
rador, oponiéndose a la ejecución despa
chada en su contra si le conviniere, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madr id , y para su publ icac ión 
en él B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a tres de noviembre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado en los autos de 

juicio ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos se
senta y tres de mi l novecientos setenta y 
seis, promovidos por "Banco de Santan
der, S. A . " representado por el Procura
dor señor Hidalgo Senén, contra "Fuyme, 
Sociedad Limitada", sobre rec lamación de 
cantidad, se sacan a la venta en públ ica 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a t i 
po, los siguientes bienes: 

Una máquina molino de hacer tierra pa
ra moldear, con motor e léctr ico acopla
do, marca éste "Reivaj" , en estado de fun
cionamiento. Tasada en cincuenta mi l pe
setas. 

Una máqu ina de chorro de granalla, mar
ca "Mebusa" , de la casa "Simpson-Leh-
mann", con motor eléctr ico acoplado y 
cuadro de mandos, formado por dos cuer
pos separados y unidos entre sí median
te las oportunas conexiones, en buen esta
do de funcionamiento. Tasada en doscien
tas cincuenta mi l pesetas. 

Una máquina de pulir de piedra esme
r i l , con motor eléctr ico acoplado de 2 H P . , 
máquina marca "Letag", en funcionamien
to. Tasada en diez mi l pesetas. 

Otra máqu ina para repasar piezas, con 
piedra de esmeril de contra continua, con 
motor eléctr ico acoplado marca "Super 
Lama", de 2 H P . Tasada en quince mi l 
pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Hispa
no Ol ivet t i" , Línea 90, de 140 espacios, 
con fabulador decimal. Tasada en diez mi l 
pesetas. 

Una máquina calculadora eléctr ica, mar
ca "Ol ive t t i " , con impres ión digital, en 
perfecto estado de funcionamiento. Tasa
da en quince mi l pesetas. 

Valorado todo ello en trescientas cin
cuenta mi l pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día nueve de 
diciembre próx imo, a las once de su ma
ñana , bajo las condiciones siguientes: 

Se celebrará sin sujeción a tipo, y para 
tomar parte en la subasta deberán los l i 
citadores consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de la segunda subasta, o sea, 
veint iséis mi l doscientas cincuenta pese
tas, sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Los bienes reseñados es tán depositados 
en poder de don Eliecer Mar t ínez Ugena, 
representante legal de la entidad deman
dada. 

Dado en Madr id , para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
siete de noviembre de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los ¿u tos n ú m e r o seiscientos ochen
ta y siete de m i l novecientos setenta v sie
te, sobre ejecución de sentencia canónica , 
promovidos por don José Mar ía López 
Pé rez , representado por el Procurador se

ño r Corujo, contra d o ñ a Mar ía del Car
men Romero Agui lera , se ha dictado el s i 
guiente 

Auto 

E n M a d r i d , a ocho de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete... Su Señoría , 
ante' mí , el Secretario, dijo: 

A ) Se ratifica y decreta la separac ión 
personal indefinida de los cónyuges don 
José Mar ía López P é r e z y d o ñ a Mar í a 
del Carmen Romero Aguilera . 

B ) Se oecreta la separac ión de bienes 
entre marido y mujer, quedando disuelta 
la sociedad de gananciales, debiendo ha
cerse la l iquidación de la misma si a ello 
hubiera lugar, subsistiendo la facultad de 
admin is t rac ión y disposic ión de sus bie
nes por el esposo, conforme a lo dispues
to en los ar t ículos mi l cuatrocientos trein
ta y tres, mi l cuatrocientos treinta y cua
tro y m i l cuatrocientos treinta y cinco del 
Código C i v i l , y debiendo atender t ambién 
a lo dispuesto en el a r t í cu lo mi l cuatro
cientos treinta y ocho del Código C i v i l , y 
debiendo atender r ec íp rocamen te a su sos
tenimiento si procediere. 

C) Que se dirija comunicac ión al señor 
encargado del Registro C i v i l de Vallecas-
Madr id para que se inscriba al margen de 
la inscr ipción de matrimonio, sección se
gunda, tomo veintinueve, página quinien» 
tos cincuenta y tres, de José María Pé rez 
y Carmen Romero Aguilera la ejecutoria 
canónica de separac ión por tiempo inde
finido, expresando que la causa de la mis
ma fué por sevicias por parte de la espo
sa, según la sentencia del Tr ibunal Ecle
s iás t ico n ú m e r o dos del Arzobispado de 
Madr id de siete de octubre de mi l nove
cientos setenta y c inco.—Noti f íquese esta 
resolución además de al Procurador se
ño r Corujo, en la representac ión que os
tenta, por medio de edictos a doña Mar ía 
del Carmen Romero Aguilera, si no se pide 
dentro del t é rmino de cinco días que lo 
sea pe r sona lmen te .—Así por este su auto, 
lo acuerda, manda y firma el i lus t r ís imo 
señor don Juan Manuel Sanz Bayón. M a 
gistrado-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de Madr id , doy fe. — 
Juan Manuel Sanz Bayón .—Ante mí : San
tiago Ort iz . (Rubricados.) 

Por medio del presente se notifica la 
resolución anterior a doña María del Car
men Romero Aguilera . 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a treinta y uno de octubre de mi l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de nrimera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 4-B 

EDICTO 

E l i lustr ís imo señor don José de Asís 
Garrote, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro B de los de esta 
capital, en providencia dictada en esta fe
cha en el juicio ejecutivo n ú m e r o seiscien
tos treinta y ocho-B-dos de mi l novecien
tos setenta y tres, seguido a instancia de 
don Juan Albareda Can i l l a , representado 
por el PrDcurador señor Puig Pé rez de 
Inestrosa, contra don León Alber t i Prada 
("Imprenta Plutarco"), sobre rec lamación 
de cantidad, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y precio de su ta
sación, los bienes embargados al ejecutado 
y que luego se re lacionarán, para cuyo 
acto se ha seña lado el día quince de d i 
ciembre p róx imo, a las once de la m a ñ a 
na, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán previamente depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del precio del 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes 
del precio del remate. 

Y que podrán subastar a calidad de ce
der a terceras personas, as í como que los 
bienes objeto de la subasta se hallan en 
poder del ejecutado señor Albe r t i Prada, 
domiciliado en Madr id , calle de Vizconde 
de Matamala, n ú m e r o veintiocho, donde 
podrán ser examinados. 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a minerva, plana, de 44 por 
56, eléctr ica, con motor acoplado, sin n ú 

mero de fabricación visible, tasada peri
cialmente en l a cantidad de seis mi l pe
setas. 

U n a máqu ina minerva, de impres ión , 
marca "Heidelberg", de aspas, sin n ú m e 
ro de fabricación visible, tasada en la can
tidad de ciento noventa y cinco m i l pe
setas. 

Total de los bienes objeto de la subas
ta: doscientas un mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a catorce de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
n ú m e r o veintinueve de mi l novecientos se
tenta y c inco-O, promovido por el Procu
rador señor Hidalgo, en nombre del "Ban
co de Santander, S. A . de Créd i to" , con
tra don R o m á n Mondéja r Gómez , sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
públ ica subasta y por primera vez, los s i 
guientes bienes: 

U n aparato de televisión. 
U n frigorífico pequeño . 
U n a lavadora marca "Fagor". 
U n tresillo, compuesto de sofá y dos 

sillones. 
Una mesa de centro, en madera y pie

dra de m á r m o l . 
U n mueble bar- l ibrer ía , de unos dos 

metros, aproximadamente, de largo, con 
diversos cajones y departamentos. 

Tres l ámparas corrientes. 
U n au tomóvi l marca "Renault", 4-L, 

mat r ícu la de M a d r i d n ú m e r o novecientos 
cuarenta y nueve mi l seiscientos veintisie
te (M-949.627). 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , n ú m e r o nueve, se ha seña lado 
el día doce de enero del p róx imo año, 
a las once de su m a ñ a n a , hac iéndose cons
tar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
primera vez en la suma de setenta y un 
m i l cuatrocientas pesetas, en que han sido 
tasados, no admi t i éndose postura alguna 
que no cubran sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i c i 
tadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a vein
ticuatro de octubre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.639) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de l o acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en expediente 
de declaración de herederos n ú m e r o mi l 
doscientos quince de mi l novecientos se
tenta y siete, se hace saber el fallecimiento 
sin testar de don Carlos Delojo García, 
hijo de Carlos y de Julia, natural de M a 
dr id , ocurrido en esta capital el dieciséis 
de septiembre de mi l novecientos setenta 
y siete, en estado de soltero, reclaVnando 
su herencia sus cuatro hermanos de doble 
v íncu lo don Alberto , d o ñ a Elena, doña 
Mati lde y d o ñ a Julia Delojo García , l l a 
m á n d o s e a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
siete de Madr id a reclamarlo dentro del 
t é r m i n o de treinta días , bajo apercibimien
to que si no lo verifican les pa ra rá el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Anton io Zuri ta Re ina .—El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu R o 
mano. 

(A.—10.863") 

declarativo de menor cuan t í a número mil 
seiscientos once de m i l novecientos seten
ta y cinco S, se notifica al demandado don 
José Manue l Dodero Ramos, cuyo actual 
paradero se ignora, la sentencia recaída y 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintiocho de s ep t i en i^ 

de mi l novecientos setenta y s l , t e ' t í n e Z 

i lus t r í s imo señor don Antonio Mart 
Casto, Magistrado-Juez de primera " ^ . ^ 
cia n ú m e r o nueve de los de esta cap » 
habiendo visto los presentes autos.de 
ció declarativo de menor cuant ía n u r i t o S 

mi l seiscientos once de mil noveciem" 
setenta y cinco S, seguidos entre p a * 
de una, como demandante, doña ~ a I p r 0 , 
Pinero Mar t ín , representada por la F 
r n r a r W rinñ-, Mon'o incÁ Millán Valero J 
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E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide en , 
v i r tud de lo acordado en autos de juicio ' 

curador doña Mar ía José Millán Vale ro^ 
defendida por el Abogado don Rafaei 
rezo, y de otra, como demandado, don . 
nuel Dodero Ramos, declarado en re 
día por no haber comparecido en a U ' 
sobre disolución de la sociedad de gan 
cíales; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formu 

lada 
debo 

por doña Carmen Pinero ¿Martin 
declarar y declaro disuelta la s o c i e a a a ^ 
gal de gananciales que la misma tenia ^ 
su esposo don José Manuel Dodero Ram^< 
adjudicando a la mencionada esposa ja 
talidad del ún ico bien de dicha socie 
consistente en el piso sito en Madrid; 
calle San Juan de Mata , n ú m e r o v e i n ^ 
dós -doce A , torre setenta y uno, en ja 
ma de ciento setenta y tres mi l quinien ^ 
pesetas, una de cuyas mitades indivisai 
corresponde a la misma como consec 
cia de dicha disolución, y la otra mitad 
rresponde al esposo (valorada en ocn ^ 
y seis mi l setecientas cincuenta pesetasu 
le adjudica en pago parcial de la de "f 
alimenticia que el marido mantiene a 
zón de doce mi l pesetas mensuales o ^ 
el mes de diciembre de mi l novecien 
setenta y tres hasta marzo de mil n 
cientos setenta y siete (fecha de la d e J ? c n a 

da), sin perjuicio del derecho de di ^ 
esposa demandante a reclamar la d e u d ? c 

lo que exceda de dicho valor si lo Y ó ñ 

por conveniente; con expresa i m p ° s l ^ 
de las costas de este procedimiento al 
ñ o r Dodero, al que se not if icará eni to 
legal esta sentencia si en t é r m i n o de 
co d ías no se pidiese la notificación P ^ 
sona l .—Así por esta mi sentencia, lo P 
nuncio, mando y f i rmo.—Antonio 
nez Casto. (Rubricado.) e 

Dado en Madr id , a cinco de n ^ ' ! ^ ^ -
de mi l novecientos setenta y siete, t 
cretario (Firmado) .—El Juez de prim 
instancia (Firmado). 

( A . - 1 0 . 8 5 0 ) 
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EDICTO 
E n los autos n ú m e r o 1.377 de 1977-A» 

que se siguen en este Juzgado por 
reglas de ios incidentes, a instancia de» 
Minis ter io Fiscal , contra don Matías 
Gallardo López y otros, sobre decla
ración de no ser conformes a derecho 
diversas organizaciones profesionales, s 

ha dictado la providencia del tenor litera 
siguiente: 

Providencia.—Juez, señor Llamas A m e ^ 
toy.—Juzgado de primera instancia nutn * 
ro 10.—Madrid, 7 de noviembre de 19//j 

Dada cuenta, repartidos a este J u S a < ~ , 
el anterior escrito y documentos, fórmenj 
se autos, en los que se tiene por P a r t e . 
Minis ter io Fiscal , con el que se entende
rán las diligencias sucesivas. 

Se admite la demanda que por el ante-
r ior escrito se deduce por el Minister 
Fiscal , sobre declarac ión de no ser con
formes a derecho las siguientes organiz¡aj 
ciones profesionales: 1. Federación Estau 
de Trabajadores de Química y Energía 
U . S. O.—2. Federac ión Estatal de ^ 
bajadores de Enseñanza de U . S- O.--^ 
3. Federac ión Estatal de Trabajadores o 
Al imentac ión , Hos te le r ía e Industrias A 
nes de U . S. O — 4 . Federac ión Estatal a 
Trabajadores de Artes Gráficas de U - S- • 
5. Federac ión Estatal de Trabajadores « 
Pie l y Calzado de U . S. O.—6. Federación 
Estatal de Trabajadores de la Madera o 
U . S. O.—7. Fede rac ión Estatal de T r a o ^ 
jadores de la Cons t rucc ión de U . S. 
8. Fede rac ión Estatal de Trabajadores o 
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T r ansportes de U . S. O — 9 . U n i ó n R e -
| 1 Q n a l de A r a g ó n de U . S. O.—10. U n i ó n 
Regional de Centro de U . S. O.; y 11. 
Unión Sindical Regional del Centro de 

U - S. O., y la que se entiende dirigida con
tra los firmantes de las actas de constitu
ción, que resultan ser los siguientes, corre
lativamente con la anterior n u m e r a c i ó n : 
!• Don Mat ía s Gal lardo López , don Angel 
N ú ñ e z Pé rez y don Jesús F e r n á n d e z Pr ie
to.—2. Doña A n a Mar ía A b a d F e r n á n 
dez, don Adelhe id K o p p y don Pedro G a 
llardo Garcés .—3 . D o n Francisco Obrador 
Morat inos , d o ñ a Dolores M o l l a Vi l lap lana 
V don Jesús P é r e z M a r t í n e z . — 4 . D o n Jo-

Miguel Berzal Izquierdo, don Francisco 
rancia Pé rez y don A r t u r o Vergara de 

J A T glesi a .—5 D o n P . A m o r Serrano A l o n -
P» don José Morales Reina y don José 

ijménez López . — 6. Don Juan Romero 
S* a spar, don A n t o n i o G ó m e z Sánchez y 
r^cn Benjamín Herrera Herrera.—7. Don 
f^rique Cabezas Pé rez , don Angel Vicen
te Fuentes, don José Javier Soto Ochoa y 
u°n Juan Antonio Beato Ahucha .—8. Don 
Pedro Cea Ventura , don Julián Revenga 
Sánchez, don Anton io Escudero Mar t í n 
y don Luis Azanza Vaquero.—9. D o n Ju-
"án López Belenguer, don An ton io Yáñez 
Peña y don A n t o n i o Olmedo M o r e n o . — 
10. Don R a m ó n M u ñ a g o r r i Triana, don 
lesús Nei ra Salazar, don Miguel Garc ía 
Pescalvo. don Fernando Solano Barreda 
^ doña Carmen Ferrero Torres.—11. D o n 
Luciano Pablo R i n c ó n Soler, don José V e i -
| a López, don Juan Guerrero R u i z , don 
Hilar io Franco Car r ión , don Jaime Pé rez 
Pérez y don A d r i á n Marja l izo Angis . 

De conformidad con el Decreto de 13 
° e mayo de 1977, sus tanc íese la demanda 
P ° r las normas establecidas en la ley de 
^rijuiciamiento C i v i l para los incidentes, 

0 n , las especialidades determinadas en el 
a r t i cu lo ,n de dicho Decreto. 
I a s Conf ié rase traslado de la demanda por 

copias correspondientes a los demanda-
s expresados, a los que se emplaza rá 

a que en el t é r m i n o de seis d ías corn
ea 6 j C a n en autos y contesten a la de-
h a c

 c o n apercibimiento de que de no 
Par -° s e r a n declarados en rebeld ía y les 
r e c

a r a el perjuicio a que haya lugar en de-
b e r °; Y fágase les saber que, por no ha-
doc Presentadas copias simples de la 
v e j ^ e n t a c i ó n aportada, que excede de 
or i" ° f ° l i ° s , dicha d o c u m e n t a c i ó n 
dern ' n a ' S e e n c u e n t r a de manifiesto a los 
gad a n d a d o s e n la Secre ta r ía de este Juz-

0 Para poder ser examinada. 
^ A n u n c í e s e la incoac ión de la demanda 
S l t - m e f i o de edictos que se fijarán en el 
gadn P Ú D ] i c o de costumbre de este Juz-
Ofie- i* S e P u b ü c a r á n en los "Boletines 
C j a

 a l e s " del Estado y de esta provin-
c ° a d y u v S e r v i r a d e emplazamiento a los 

p r ^ 1 o t ros í , a su t iempo se aco rda rá lo 
iu,V; n t e ' en cuanto al recibimiento del 
' 1 C I ° a prueba 
doy f

 m a n d a y f i rmo Su Señor ía , de que 
mí- to"~~~Angel Llamas Amestoy. — A n t e 

Y a n u e l Telo. (Rubricados.) 
0 P l C í

P a r a s u pub l i cac ión en el BOI .KTI .V 
senté L e s t a Provincia expido la pre-
e o a d y , s e r v i r á de emplazamiento a los 
br e ¿ f j t e s ' e n Madrid", a 7 de noviem-
V j s t

 e

h

 , 9 ; 7 . — E l Secretario (Firmado).—-
( P i r ^ ^ c u o : E l Juez de primera instancia 

(C—3.291) 
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D EDICTO 
n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

e z de primera instancia n ú m e r o diez 
ue Madr id . 

c ¡ e n

a g o s aber: Que en autos n ú m e r o sete-
tenta d l e c i ° c h o de m i l novecientos se-
W L y c u a t r o - A , que se siguen en este 
eiernk C o n f o r m e a la Ley de dos de d i -
a i r j . , r e de m i l ochocientos setenta y dos, 
Pan, S c i a d e "Banco Hipotecar io de Es-
Esnaf? ?' A-"> contra la entidad "Salpa 
ninm S - A - " - sobre cobro de c r éd i to 
Prirn a r i o ' s e ha acordado la venta en 
Pote Ü y Públ ica subasta de la finca h i -
a C Q

C a u a ñor la entidad demandada que 
n tmuac ión se describe: 

i n d , w A r g a n d a del Rey .—Edi f i c io o nave 
la p t r i a l situado en el k i l ó m e t r o 2,700 de 
C 0 r i

a r r e t e r a de M a d r i d a Campo Real . 
°Ueit d e u n a s ° l a planta con un solo 
con * fígurando tres en un solo bloque, 
V cubierta de uralita a seis vertientes 

S e n t i d o Este-Oeste. Ocupa una total 

superficie construida de 4.224 metros cua
drados. Consta de distintas dependencias 
y servicios propios y necesarios de la i n 
dustria a que se destina. Edificada sobre 
parte de aquella p o r c i ó n de terreno en 
t é r m i n o municipal de Arganda del Rey, 
si t io de la Vega de Vi lches , pasadero de 
V e l i l l a y Rub ia l , enclavada en el k i l ó m e 
tro 2,700 de la carretera de M a d r i d a 
Campo Real , que arranca del k i l ó m e t r o 
22.500 de la carretera Nacional n ú m e r o III 
de M a d r i d a Valencia; de superficie una 
h e c t á r e a , 28 á reas y 36 cen t i á reas . Cons t i 
tuye la parcela n ú m e r o 49 del po l ígono 
uno del Catastro, y l inda: por el Este y 
Sur, con la carretera que desde M a d r i d 
conduce a Campo Real ; por el Oeste, con 
tierra de don Esteban M a r t í n e z A e d o , y 
por el Norte , con acequia madre.—Inscri
ta la hipoteca en el tomo 573 del archivo, 
l i b ro 91 del Ayuntamiento de Arganda, 
folio 221, finca n ú m e r o 5.848, inscr ipc ión 
decimotercera del Registro de la Propie
dad de C h i n c h ó n . 

Se ha seña lado para el remate el día 
once de enero de mi l novecientos setenta 
y ocho, a las once horas, y se ce lebrará 
doble y s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado 
y en el Juzgado de igual clase de A r a n -
juez. 

Servirá de t ipo para la subasta el pac
tado en Ja escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca, que es de catorce millones de 
pesetas, y no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Los t í tu los han sido suplidos por certi
ficación del Reg i s t ró , la cual está de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de este Juzgado, 
y se previene a los licitadores que d e b e r á n 
conformarse con la t i tu lac ión , sin que ten
gan derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas o g r avámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
de la parte actora, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar previamente 
el diez por ciento en. moneda de curso le
gal, del t ipo de la misma. 

Si hubiera dos posturas iguales se abri
rá nueva l ici tación entre los dos . rema
tantes. 

L a cons ignac ión del precio se verifica
rá dentro de los ocho d ía s siguientes al 
de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.952) 
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EDICTO 
D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos noventa y ocho de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de " D i s 
tr ibuidora de Acondicionadores y M a q u i 
naria Aux i l i a r , S. A . " , contra don Fran
cisco M u ñ o z Cabezas, sobre rec lamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes que m á s abajo se reseña
r án , seña lándose para la ce lebrac ión de la 
misma las once horas del d ía trece de d i 
ciembre p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguien
tes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n aparato de aire acondicionado, in 

dustrial, para gran nave, marca "Stair" , ta
sado pericialmente en doscientas cincuen
ta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.074) 
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EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 15 
de M a d r i d . 
Hago p ú b l i c o : Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o 904/76, se tramitan autos de 
medidas provisionales, en concepto de po
bre, a instancia de d o ñ a A m p a r o Cano R o 
dr íguez , contra su esposo don Joaqu ín Pe i -
r ó Creppi , que se encuentra ausente, en 
paradero ignorado, en los cuales se ha dic
tado el auto de fecha 30 de septiembre 
de 1976, cuya parte dispositiva dice: 

Su Señor ía , por ante mí , el Secretario, 
dijo: Se acuerda la adopc ión de las s i 
guientes medidas provisionales: 

Primera. La separac ión provisional de 
los esposos don Joaquín Pe i ró Creppi y do
ñ a Amparo Cano Rodr íguez . 

Segunda. Se señala como domici l io en 
que ha de permanecer la esposa durante 
la t r a m i t a c i ó n del proceso de sepa rac ión 
el seña lado por la misma, como de su ma
dre d o ñ a Cipr iana R o d r í g u e z M a r t í n , sito 
en la calle de Segovia, n ú m e r o 55, de esta 
capital, pudiendo retirar todas sus ropas 
y efectos de uso personal del domici l io 
que hasta ahora ha sido el conyugal, sito 
en la calle Mi rabe l , n ú m e r o 14, de la C o 
lonia de San Ignacio de Loyola . 

Tercero. Los tres hijos del matr imo
nio q u e d a r á n en poder y bajo la .custodia 
de la madre, y en el domic i l io de és ta , los 
nombres de los referidos hijos son: Joaqu ín , 
Juan A n t o n i o y Francisco José Pe i ró Cano. 

Not i f íquese este auto al esposo deman
dado, hac i éndo le saber a ambos que no 
deben molestarse mutuamente, bajo aper
cibimiento de procederse contra cualquie
ra de ellos por el del i to de desobedien
cia a los mandatos judiciales. 

Y requ ié rase a la esposa a fin de que 
dentro del t é r m i n o de treinta d í a s acre
dite haber interpuesto la demanda de se
parac ión y admitida ante el Tr ibunal Ecle
s iás t ico , sin cuyo requisito q u e d a r á n sin 
efectos las presentes medidas provisiona
l e s .—Así lo resolvió y firma el i lustr ís i
mo señor don Vi rg i l i o M a r t í n Rodr íguez , 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o 15 de esta capital, de todo lo cual 
yo, el Secretario, doy fe.—Siguen las fir
mas. 

Y para que conforme a lo acordado sir
va de not if icación en legal forma al de
mandado, extiendo el presente, que firmo 
en M a d r i d , a 7 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario, Ernesto López R o m e r o . — E l 
Juez de primera instancia, Vi rg i l io Mar t í n 
Rodr íguez . 

(C—3.220) 
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EDICTO 
Don Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera ¡nstancia n ú m e r o 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o seiscientos cincuenta y cinco 
de mi l novecientos setenta y cinco, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo promovi
dos a instancia de "Banca López Quesa-
da, S. A . " , representada por el Procura
dor don José Luis P iñe i ra de la Sierra, 
contra don E loy García F e r n á n d e z , ma
yor de edad, vecino de Torrelavega, con 
domici l io en calle A n c h a , n ú m e r o ocho, 
sobre rec lamac ión de dos millones qui
nientas cincuenta y un mi l ochocientas 
veintiocho pesetas, importe del pr incipal , 
y presupuestado para intereses y costas, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de veinte días y t ipo de tasac ión , 
los bienes que se re lac ionarán , para cuyo 
acto se ha seña l ado , en la Sala de audien
cias de este Juzgado, el d ía once de enero 
del p r ó x i m o a ñ o de mi l novecientos seten
ta y ocho, a las once horas, a n u n c i á n d o s e 
su celebración por medio del presente, que 
se publ icará en los "Boletines Oficiales" de 
las provincias de Santander y M a d r i d , en 
el del Estado, diario " E l A l c á z a r " y tablo
nes de anuncios de este Juzgado y en el 
de igual clase de Torrelavega, hac iéndose 
constar los siguientes requisitos: 

Pr imero 

Que los bienes que se subastan y que 
se re l ac ionarán lo se rán divididos en tres 
lotes. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n los licitadores consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del t ipo de t a sac ión , 
s in cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercero 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo de 
t a sac ión fijado para cada uno de los lotes, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuar to 
Que el rematante a c e p t a r á todas y cada 

una de las condiciones a que se refiere la 
regla octava del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de l a ley Hipotecar ia . 

Bienes objeto de subasta 

Pr imer lote 
Urbana.—Solar edificable en Sierrapan-

do, Ayuntamiento de Torrelavega (San
tander), ubicado entre las calles del Pa 
seo del Norte y Santa Teresa de Jesús , 
que mide 716 metros cuadrados. L inda : 
Nor te , calle de Santa Teresa de Jesús y 
d o ñ a Enriqueta M a r t í n Herrero; Sur, pa
seo del Nor te ; Este, edificio y resto de 
fincas de Enriqueta M a r t í n Herreros, y 
Oeste, herederos de Alf redo Herreros. Ins
crita al fol io 19 del tomo 921 general del 
archivo moderno, l ib ro 258 del Ayun ta 
miento de Torrelavega. finca n ú m . 30.358. 
tasada pericialmente en diez millones de 
pesetas. 

Segundo lote 
Urbana.—Buhardi l la izquierda, subiendo 

por la escalera de la planta cuarta del edi
f icio o grupo de Santa Teresa de Jesús , 
al barrio de Sierrapando. Ayuntamiento de 
Torrelavega, y al sitio de La Barranca, con 
servicio por el portal ú n i c o de la expresa
da calle, con una superficie de 60 metros 
cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
tres dornr tor ios y cuarto de aseo, con su 
frente a la calle de Santa Teresa de Jesús . 
L i n d a : Este, con buhardil la de la derecha; 
Sur, con la buhardilla de la derecha y caja 
de escalera; Este, con la buhardilla de la 
derecha, y Oeste con terreno sin edificar 
de la misma pertenencia y m á s del mismo 
d u e ñ o . Su cuota es de 10 por 100.—Este 
departamento n ú m e r o "ocho" se encuen
tra inscri to al folio 59 del tomo 921 ge
neral de archivo moderno, l ib ro 246 del 
Ayuntamiento de Torrelavega, inscr ipc ión 
n ú m e r o 28.466.—Tasado pericialmente en 
la suma de quinientas mi l pesetas. 

Tercer lote 
Urbana.—Buhardi l la derecha, subiendo 

por la escalera de la planta cuarta del edi
f icio o grupo de Santa Teresa de Jesús , 
al barrio de Sierrapando, Ayuntamiento de 
Torrelavega y sitio de La Barraca, con 
servicio por el portal ún ico de la expresada 
calle, con una superficie de 60 metros 
cuadrados, distr ibuidos en comedor-estar, 
tres dormitorios y cuarto de aseo. C o n 
frente a terrenos sin edificar de esta mis
ma pertenencia. L inda : Nor te y Este, con 
la buhardil la de la izquierda de este mismo 
edificio o grupo; Sur, con terreno sin edi
ficar de esta misma pertenencia, sobre el 
que tiene sus servicios de luces y vistas, 
y Oeste, caja de escalera. Su cuota es del 
10 por 100.—Inscrita al folio 61 del tomo 
921 general del archivo moderno, l ibro 
246 del Ayuntamiento de Torrelavega, f i 
gura inscri ta como finca n ú m e r o 28.468.— 
Tasada pericialmente en la suma de qui 
nientas mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, Ernesto López R o m e r o . — E l 
Juez de primera instancia, Vi rg i l io M a r 
tín Rodr íguez . 

(A.—10.634) 
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EDICTO 
D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d , y accidentalmente del 
n ú m e r o dieciséis de los de esta capital, 
por vacante y sus t i tuc ión legal: 
Hago saber: Que en el procedimiento 

que se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero doscientos sesenta y tres de mil no
vecientos setenta y siete, de que se ha r á 
m é r i t o , se ha dictado la sentencia cuyo 
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encabezamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia 
En Madr id , a veintisiete de mayo de mi l 

novecientos setenta y siete.—Vistos por el 
i lus t r í s imo señor don Manuel Sáenz Adán , 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero dieciséis de los de esta capital, los 
presentes autos de juicio ejecutivo promo
vidos por "Inmobiliaria Veiga, S. A . " , con 
domici l io en Madr id , representado por el 
Procurador don José R a m ó n Gayoso Rey 
y defendido por la Letrado doña Mar ía 
Francisco Ponce Tena, contra don Gabriel 
Apar ic io Beas, con domici l io en esta capi
tal, declarado en rebeldía por no haber 
comparecido en autos, sobre rec lamación 
de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada a 

nombre de "Inmobiliaria Veiga, S. A . " , con 
domici l io en Madr id , contra don Gabriel 
Apar ic io Beas, con domici l io en esta ca
pital, debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra este 
ú l t imo, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al mismo, y con su 
producto, entero y cumplido pago a aquél 
de la suma de treinta y siete m i l cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas, impor
te del principal de las letras presentadas 
con la demanda, m á s los gastos de protesto, 
los intereses legales y las costas, que expre
samente impongo al d e m a n d a d o . — A s í por 
esta mi sentencia, que se notif icará al de-
mnadado en rebeldía en la forma prevenida 
en el a r t í cu lo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Firmado: M a 
nuel Sáenz A d á n . (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada el mismo 
día de su fecha. 

Y para su notif icación al demandado 
expresado se l ibra el presente. 

Dado en Madr id , a treinta dé julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, P. S. (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.877) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

D o n José Collazo Rey, Juez de primera 
instancia de Navalcarnero y su partido, 
en funciones. 
Hago saber: Que en v i r tud de lo acor

dado en autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o noventa de mi l 
novecientos setenta y siete, a instancia de 
don Ildefonso García Sánchez, represen
tado por el Procurador señor Vicente M o 
reno, contra don Antonio Bermejo del 
Prado, mayor de edad, vecino de Getafe, 
calle Pensamiento, tres, tercero letra D , 
sobre reclamación de cantidad se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y t é rmino de ocho días , los bienes 
embargados al demandado, siguientes: 

U n vehículo marca "Dodge", modelo 
3.700, matr ícula M-9795-I, tasado pericial
mente en la cantidad de cien mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta, que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia de Navalcarne
ro, se ha señalado el d ía diecinueve de d i 
ciembre p róx imo , y hora de las once de 
su mañana , con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del precio 
de tasac ión, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho t ipo 
de tasación. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero, y que el citado vehícu
lo se haya depositado en poder de don 
Je rón imo Mar t ín Mar t ín , vecino de M a 
drid, avenida San Diego, cincuenta y siete. 

Dado en Navalcarnero, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.071) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Don Antonio Roma Alvarez , Juez de pr i 

mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o cuatrocientos veintiocho 
de m i l novecientos setenta y siete, se si
gue expediente de suspens ión de pagos ins
tado por el Procurador don Manuel R a 
miro López F e r n á n d e z , en nombre y re
p resen tac ión de la entidad mercantil "Ce
rámica Santa Ri ta , S. A . " , la cual empe
zó a funcionar en principio con la denomi
nac ión de "Cerámica Valladares, S. A . " , 
con domici l io en Loeches (Madrid), carre
tera de Loeches a Ve l i l l a de San Antonio , 
k i l ó m e t r o cuatro, y por providencia de 
esta fecha he acordado tener por solicita
da la declaración del estado legal de sus
pens ión de pagos de dicha entidad, habien
do sido nombrados interventores los titu
lares mercantiles don A n d r é s Quinzá Mar 
cos y don An ton io López Cediel y desig
nado como interventor acreedor "Pe t ro l í 
fera Transportes", en la persona que le
galmente le represente, lo uqe se hace pú
blico a los efectos legales procedentes. 

Dado en Alcalá de Henares, a cuatro 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario judicial (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.915) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
Valent ín Alva ro León, sobre inscr ipción 
en el Registro de la Propiedad del que 
tiene sobre la finca que después se d i rá , 
ha acordado se cite por medio de la 
presente a cuantas personas ignoradas 
pudieran perjudicar el expediente, para 
que dentro del t é r m i n o de diez d ías 
comparezcan en este expediente a ha
cer las alegaciones que estime oportunas, 
bajo apercibimiento de pararle los per
juicios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Rúst ica . U n olivar en t é rmino munici

pal de Campo Real, "Camino del Monte" , 
de caber seis hec tá reas , treinta y seis cen
t iáreas , que l inda: al Norte, Sur y Oeste, 
Patricio Escobar. Parcela setecientos cua
renta y tres del pol ígono doce, de cuaren
ta y nueve áreas y veinte cent iáreas . 

Rús t ica . U n olivar, en el mismo té rmi
no municipal, en " L a Espartosa", de ca
ber treinta y seis á reas , cincuenta y seis 
cent iáreas , que l inda: al Norte, vereda de 
Espartosa; Este, María Juana Vega López 
Saldado; Sur, Juan Enrique Vega Pa lomi
no, y Oeste, Patr icio Escobar. Parcela mil 
trescientos cincuenta y ocho del pol ígono 
trece, de seis á reas y ochenta cent iáreas , 
al sitio de "Las Pi las" o "Espartosa". 

Urbana. Parte de una casa de la calle 
del M o r a l , n ú m e r o diecisiete, antes uno, 
que tiene una superficie de cincuenta y 
nueve metros cuadrados, y l inda: por el 
frente, calle del Mora l , en una longitud 
de 6,75 metros; derecha, calle del M o r a l , 
en una longitud de ocho metros; izquier
da, con parte de El isa Alvaro , Son una 
longitud de diez metros, y espalda, con te
rrenos rús t icos , en una longitud de seis 
metros. Su valor, quince mi l pesetas. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de ci tación en forma expido la presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a veint i
uno de octubre de mi l novecientos seten
ta y siete. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.916) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y a 
instancia de doña Mat ías Cancela Hernan
do, se tramita expediente de dominio so
bre reanudac ión de tracto sucesivo de par
ticipaciones indivisas sobre la siguiente 

Finca 

U n a casa en Colmenar Viejo, calle de 
la Libertad, treinta y cuatro, hoy derrui
da, compuesta de planta baja, corral y al-
gora. L inda : a la derecha, con casa de 
Eulogio Sanz, hoy sus herederos; izquier
da, otra de F e r m í n Sanz Madr id ; frente, 
calle de su nombre, hoy Real, y espalda, 
con cerquilla de Justo Puente, hoy pro
piedad de los herederos de don Eulo

gio Sanz. Tiene una superficie de ciento i 
setenta y tres metros cuadrados. 

T í tu lo : Manifiesta la promotora que d i 
cha finca la pertenece en pleno dominio 
por herencia de su padre don Luciano 
Cancela Colmenarejo, en v i r tud de apro
bación y protocol izac ión de operaciones 
particionales y renuncia por su viuda doña 
Agueda Hernando, según escritura otor
gada el once de septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y cinco ante el Notar io 
de Colmenar Viejo don Prudencio Sáenz, 
correspondiendo el usufructo a la viuda 
d o ñ a Agueda Hernando, fallecida el doce 
de noviembre de mi l novecientos sesenta 
y uno, en cuya fecha se consol idó la nuda 
propiedad, pasando la finca en pleno do
minio a la dicente. Aparece inscrita en el 
Registro a los folios cincuenta y ocho 
y cincuenta y nueve, tomo cuarenta, 
antes setenta y nueve, l ibro nueve de 
Colmenar Viejo, finca novecientos cin
cuenta y siete, en cuanto a una décima 
parte de tres sextas partes, a nombre de 
don Lucas Hernando; veintisiete, cuatro
cientas ochenta y una, cuatrocientas 
ochenta avas partes y ochenta y una, cua
trocientas avas partes, a nombre de don 
Luciano Cancela Colmenarejo, y la cuar
ta parte de una décima parte de veint i
siete cuarenta y ocho avas partes proin-
diviso, por iguales partes, a favor de don 
Máximo, doña Carmen y doña Rafaela 
González Salcedo. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, así como 
a don Faustino Madr id A v i l a , doña Rosa 
y don Anto l ín González Madr id , don Fé
l i x Madr id Sonlleva; doña Luisa, doña Ca
rolina y doña Felina Madr id Bar to lomé y 
don Manuel Sabas Madr id , por ignorarse 
sus domicilios y el de sus posibles here
deros, para que dentro de los diez días 
siguientes a la publ icación del presente 
puedan comparecer ante este Juzgado y 
aludido expediente alegando lo que a su 
derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a veintiocho de mayo 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.875) 

E L C H E 

EDICTO 
D o n José R a m ó n Soriano Soriano, M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o dos de Elche y su par
tido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de adopción plena de la me
nor María Esther, nacida en la Casa de 
Salud de "Santa Cr is t ina" , de Madr id , con 
fecha ocho de diciembre de mi l novecien
tos setenta y seis, cuyos apellidos se ig
noran, a efectos de identificación; con el 
n ú m e r o doscientos treinta y dos de m i l 
novecientos setenta y siete, por los cón
yuges José Perea Cáscales y d o ñ a Ramo
na Peral Marco, vecinos de Elche, calle 
de Felipe Moya , n ú m e r o vein t i t rés , entre
suelo derecha, que pretenden su adopción , 
l l amándose por el presente a cuantas per
sonas tengan in terés en expresado expe
diente para que comparezcan en el tér
mino de veinte días ante este Juzgado, al 
objeto de alegar l o que estimen proceden
te a su derecho. 

Dado en Elche, a dieciocho de abril de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.864) 

Z A R A G O Z A 

E D I C T O 

D o n Luis Mar t ín Tenias, Magistrado-Juez 
ejerciente del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 1 de Zaragoza, 
Hace saber: Que el día 29 de diciem

bre de 1977, a las once horas de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado la venta en públ ica y segunda 
subasta, para la que servirá de tipo el seten
ta y cinco por ciento del precio de tasa
ción, de la finca especialmente hipotecada 
que se persigue en el procedimiento del 
a r t í cu lo 131 de la ley Hipotecaria, trami
tado con el n ú m e r o 36 de 1977, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y 

Rioja , que lit iga con los beneficios 
gales de pobreza, representada P o r

 y 

curador don Rafael Barrachina M a t ® ° n . 
dirigida por el Letrado don E n r i q u e ™ a f a e l 
zález Simarro Noarbe, contra don «a 
Garc ía Casal y Taracena y doña v,n 
Ander ten, mayores de edad, cónyuges, 
miciliados en la calle de Zurbano, 
mero 73, de M a d r i d , cuya finca 
describe en los edictos, anuncianao 
primera subasta, publicados en el o 
"Amanecer" del d ía 24 de julio, n ¿ e 

t ín Of ic ia l" de esta provincia del día ¿ 
jul io, n ú m . 163, edicto n ú m . 5.311; 
le t ín Oficial del Estado" de 18 de a g o ^ ' 
n ú m e r o 197, y B O L E T Í N O F I C I A L de la P 
vincia de M a d r i d del día 3 de septiern? £ 
todos de J 977, estando valorada a 
tos de subasta en 8.330.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: ^ 
Que para tomar parte en la subasta 

berán consignar previamente el diez P 
ciento del precio que sirve de tipo P 
la subasta, y que no se admit irán P 
turas inferiores al mismo. . R e . 

Que los autos y certificación del 
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
a r t í cu lo 131 de la ley Hipotecaria esw 
de manifiesto en Secre tar ía . . , q X 

Que se en t ende rá que todo licitaa 
acepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas y gravámenes anterio 
y los preferentes, si los hubiere, al c 
dito de la actora, con t inua rán subsiste 
tes, en t end iéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la respon^ 
sabilidad d e los mismos, sin destinarse 
su ext inción el precio del remate, el Q 
podrá hacerse a calidad de ceder a un te 
cero. 

Dado en Zaragoza, a 21 de ° c ™ b T ¿ \ 
de 1977. -— E l Secretario (F i rmado) . "* 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—3.210) 

J u z g a d o M u n i c i p a l 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O { S R 

D o n Hipó l i to Santos García , Juez de 
tr i to n ú m e r o 20 de los de esta cap 
de M a d r i d . . . 
Hago saber: Que en los autos de 

ció verbal de faltas seguidos en este j 
gado con el n ú m . 932 de 1976, P ° r

T u a , 
nuncia de Antonio Iglesias Mart ínez y J 
na Mar t ínez Carrasco, contra Manai ^ 
rificación Garzón Alonso , mayor de e<J ^ 
vecina de esta capital, domiciliada en 
calle de Navas del Rey. n ú m . 55. D ' ¡ a 

por lesiones, he acordado en proyide 
de hoy sacar a la venta en P ú b , i c a

b a j a 
basta y por segunda vez, con la r j¡¡ 
del veinticinco por ciento del tipo a 
tasación, los bienes embargados a o . 
penada, consistentes en: U n tresillo iv 
zado en plás t ico, sofá y dos mesas, ^ 
dos en 500 pesetas; un armario de m 
ra, de tres puertas, tasado en 5Ui gjj 
setas, y un televisor de 24 pulgadas, 
marca, tasado en 6.000 pesetas, lo M 
hace un total de 7.000 pesetas, mué 
que se encuentran.depositados e n . , a ¿ a r -
sona de l a penada Mar ía Purificación ^ 
zón Alonso , calle de Navas del Rey* 
mero 55, bajo. 

Se hace saber a los interesados: j 
Que la subasta t end rá lugar en ei ] o S 

de este Juzgado, sito en la calle ^ 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. *^ 
día 14 de diciembre p róx imo , a las; g 

de su m a ñ a n a , por el sistema de P > 
la llana. ubast3 

Que para tomar parte en la s ^ ] a 

será preciso depositar previamente r 

mesa del Juzgado una cantidad >g u a ' j 0 s 
lo menos, al 10 por 100 del valor a g 

bienes embargados en concepto de ^ 
N o se admi t i r án posturas que n ¿ e 

bran las dos terceras partes del pre 
la tasac ión. r i l i d a d 

Que la subasta se efectuará en £ t n . 
de poder ceder a terceros los bien 
bargados. «enera 1 

L o que se hace públ ico para s 
conocimiento. h r e de 

Dado en Madr id , a 26 de octum z 

1977.—El Secretario (Firmado).—*» 
de Distr i to (Firmado). _ ,¿g) 

(C. 
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